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PONER al alcance de los Ayuntamientos y de las Dipu
taciones provinciales las nuevas leyes orgánicas publicadas 
en 21 de Octubre de 1868 por el Gobierno Provisional de 
la Nación; facilitar el acertado cumplimiento de esas mis
mas leyes, ya concordándolas con las demás disposiciones 
oficiales que con ellas están relacionadas, ya anotándo
las y comentándolas para su mayor aclaración y más fá
cil inteligencia, dando así á luz un libro que contenga 
cuanto concierne á la Administración de las provincias 
y de los pueblos para que las Corporaciones populares pue
dan hallar en él todo lo que les sea necesario en el desem
peño de sus múltiples y delicados deberes; hé aquí el fin 
á que se encaminan nuestras tareas. 

Inútil nos parece encarecer la importancia y la oportuni
dad de este M A N U A L , cuando es sabido que la descentraliza
ción administrativa, sancionada por las leyes orgánicas que 
forman su base, ha de hacer mayores que hasta aquí lo han 
sido, las dificultades con que á cada paso tropiezan los en
cargados de la Administración local en el cumplimiento 
de sus obligaciones por la confusión que reina en nuestra 
legislación administrativa, dispersa en esa multitud de 
leyes, decretos, órdenes, circulares, instrucciones y reglamen
tos que las exigencias de cada época y las necesidades de 
cada momento han hecho dictar al poder supremo. Por 
esta causa hemos creido de la mayor utilidad reunir en 
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un volumen todo aquello que sea más inmediatamente ne
cesario, á fin de que las Corporaciones populares puedan 
consultarlo con provecho en el desempeño de su misión, 
para que siendo, como debe ser, uniforme el criterio á 
que obedezcan todos sus actos, no se destruya la unidad 
administrativa que ha de coadyuvar á que marchen acor
des los intereses públicos, y á que el Estado desarrolle 
simultáneamente los elementos de riqueza y de vida que 
deben hacerle próspero y floreciente, porque no hay 
que dudar que, así como la centralización administrati
va puede ser mayor ó menor, según las circunstancias lo 
aconsejen dio exijan las necesidades dé l a época, no es po
sible dejar de someter á un pensamiento fijo y uniforme 
el conjunto de la administración, que á tantos y tan vita
les intereses responde. 

Por ello conviene penetrarse bien de que, si es cierto 
que el principio descentralizador oportunamente apli
cado ha de servir para que los pueblos recobren nueva 
y fecunda vida, también lo es que al traducir en hecho 
por medio de las nuevas leyes orgánicas, la declaración 
de la Junta Superior Revolucionaria en este sentido, no 
se ha entregado á los pueblos su gobierno y su adminis
tración sin traba de ningún género y sin sujeción á reglas 
determinadas, porque esto sería tanto como autorizar el 
desorden y el descrédito de la misma administración. 

Es , pues, necesario que las Corporaciones populares se 
atengan en la gestión de los intereses públicos á t o d o 
aquello que de antemano viene establecido y no ha sido 
derogado ni modificado por el Gobierno Provisional, n i se 
opone tampoco á los principios consignados en las leyes 
de 21 de Octubre de 1868; y nosotros, al recopilarlo me
tódica y ordenadamente en el presente M A N U A L , lo hacemos 
con el propósito de contribuir, en cuanto nos sea dable, á 
la marcha ordenada y uniforme de la administración de 
los pueblos, á cuyo servicio venimos consagrados hace al
gunos años. ~No tenemos la pretensión de haber hecho una 
obra perfecta, si bien, alentados por nuestro buen deseo, 
hemos procurado dar á luz un libro de consulta suficiente 



al menos bajo el punto de vista práctico, para que las au
toridades, corporaciones y funcionarios encargados de la 
ejecución de las nuevas leyes puedan tener á la mano cuan
to necesiten en el desempeño de sus respectivas atribucio
nes con alguna garant ía de acierto y con gran economía 
de tiempo y de trabajo. S i las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos, á quienes principalmente dedicamos 
este libro y con cuya cooperación contamos, encuentran 
en él alguna utilidad, quedará cumplido nuestro deseo, y 
daremos por bien empleado el tiempo que hemos invertido 
en ordenar y escribir el presente M A N U A L . 





INTRODUCCION, 

L A organización mnnicipal, origen de tantas y tan en
contradas opiniones, causa de tantas controversias y que 
ha sufrido tantas mudanzas cuantos fueron los cambios 
que nuestras instituciones políticas experimentaron, por
que el Estado se halla ín t imamente unido con los pueblos 
que le forman, no podía menos de amoldarse también á 
los principios proclamados por la revolución de Setiem
bre de 1868. 

De aquí la publicación de las leyes orgánicas de 21 de 
Octubre del mismo año, encaminadas, como dice la exposi
ción de motivos que las precede, á resucitar el senti 
miento político en todas las localidades, porque sin él no 
hay prosperidad posible para los pueblos; á estimular la 
iniciativa de las Corporaciones populares, enervada por los 
hábitos de servilismo que ha engendrado un largo período 
de centralización omnímoda y opresora; á elevar la consi
deración de los representantes de la localidad y del distri
to, para que estos cargos vengan á constituir la verdadera 
escala de la carrera política, invadida hasta hoy por la am
bición, por mi l senderos ilícitos, y á garantizar, en fin, la 
moralidad en la administración de los intereses proco
munales; si bien por nuestra parte no creemos que en di
chas leyes están desenvueltos todos los principios necesa
rios ni establecidas todas las prescripciones que son abso
lutamente indispensables para que aquellos propósitos se 
cumplan. 
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No es de nuestra incumbencia el examen político de 
as leyes de que se trata, ni cumple á nuestro propósito 

discutir si la nueva organización dada al municipio y á la 
provincia, por lo mismo que es tan independiente, será ó 
no compatible con el principio de la unidad y la fuerza nacio
nal y si el poder concedido á las autoridades municipales se
rá ó no conciliable con la independencia y la responsabilidad, 
del gobierno; pero creemos que de todos modos las nuevas 
leyes orgánicas dejan mucho que desear en cuanto á sus 
principios administrativos, como tendremos ocasión de 
demostrar en el curso del presente libro, en el cual he
mos de examinarlas con la imparcialidad que cumple á 
quien no tiene otro deseo que el de contribuir en cuanto 
sus escasas fuerzas se lo consientan á la recta y acertada 
gestión de los intereses públicos. 

El origen de los Ayuntamientos en España se pierde 
en las tinieblas de la antigüedad (1): su preponderancia 
é influjo en ios siglos XII y XIII fué grande, porque im
ponían pechos y derramas, creaban tropas ó milicias con
cejiles que eran acaudilladas por sus magistrados muni
cipales y seguían el estandarte del Concejo, interviniendo 
con las armas en las guerras civiles; elegían á sus indi
viduos de la clase de la nobleza, entonces tan poderosa, 
y tenían sus representantes en las Cortes por medio de 
los procuradores de las ciudades y villas, con lo cual par
ticipaban, sin perder por ello su carácter, del poder su
premo; pero los trastornos y desórdenes á que dieron lu
gar tan amplias facultades fueron causa bastante para que 

(1) L a institución de los Ayuntamientos es antiquísima en España, y su orí-
gen romano. Eueron coetáneos de la monarquía, y se generalizaron en la época 
de la restauración visigótica, más en fuerza de la costumbre que en virtud de 
ley alguna, tomando á las curias romanas por modelo, ó asentando en los restos 
de la legislación de aquel pueblo el nuevo régimen municipal. Sobrevinieron á 
la conquista de los godos, y aunque se pierde el hilo de su historia, en el último 
período del imperio de Toledo, aparecen de nuevo en una época inmediatamente 
posterior á la invasión de los sarracenos.—Colmeiro, D E K E C H O ADMINISTRATIVO 
E S F A S O L , tomo I , pág. 251. 



L A CONSULTA MUNICIPAL Y PROVINCIAL. 11 

los monarcas comprendieran l a necesidad de res t r ing i r 
los fueros de los munic ip ios , concejos ó regimentos, que 
h a b í a n logrado, no solo sobreponerse á su autor idad des
truyendo l a un idad del poder, sino que habian hecho cun
di r entre los mismos pueblos l a m á s desenfrenada inmo
ra l idad por los torpes manejos que se ponian en juego pa
r a lograr los cargos concejiles. N o era fácil corregir en 
u n breve espacio de t iempo los vicios de que adolecian 
estas inst i tuciones, que l legaron á amenguar el poder de 
los Monarcas , y as í se ve que desde D . Alfonso X I , que 
lo i n t e n t ó s in g ran éx i to , procurando excusar las eleccio
nes de oficios concejiles y generalizado l a i n s t i t u c i ó n d é l o s 
corregidores, hasta D o ñ a Isabel l a Catól ica que, a l ha l lar 
tan l imi tado el poder rea l y tan corrompido el sistema m u 
nic ipa l , comenzó á despojar á los pueblos de fueros y p r i 
v i legios , siguiendo l a po l í t i ca represiva de sus antece
sores en esta materia , y aumentando considerablemente el 
n ú m e r o de Corregidores, v ino p r e p a r á n d o s e , aun á despe
cho de l a tenaz resistencia de los pueblos, el sangriento 
acontecimiento que bajo el reinado de Carlos I dec id ió en 
los campos de V i l l a l a r l a suerte de las franquicias m u n i 
cipales. 

L o s antiguos Ayun tamien tos , cuyos oficios se daban á 
t í t u lo de perpetuidad, en unos casos graciosamente y en 
otros mediante ena j enac ión , porque l a penur ia del Tesoro 
y l a urgencia de allegar recursos que apremiaba a l G o 
bierno le obl igaron á u t i l i za r con este fin l a venta de ofi
cios de l a R e p ú b l i c a , de consecuencias tan funestas para 
l a buena a d m i n i s t r a c i ó n , no contaban el n ú m e r o de é s t o s 
por el de los vecinos de que cada pueblo se c o m p o n í a , sino 
que var iaba su o r g a n i z a c i ó n s e g ú n los fueros y pr iv i leg ios 
de que gozaban, y t an viciosamente const i tuidos, han ve
nido funcionando hasta l a p r o m u l g a c i ó n del Código fun
damental de 1812, por el cual quedaron abolidos los oficios 
perpetuos y establecida l a e lecc ión popular para los cargos 
municipales , cuyo sis tema h a sido consagrado d e s p u é s con 
m á s ó menos r e s t r i c c i ó n por todas las Const i tuciones, ha
b i é n d o s e estendido recientemente hasta el sufragio u n i -
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versal, legít ima y verdadera expresión de la Soberanía 
nacional (1). 

T a l es, en breves frases, hasta principios del presente s i 
glo, la historia y el carácter de las municipalidades, cuyo 
régimen tenemos compendiado en el libro V I I de la N o 
vísima Recopilación, donde se retrata el gobierno c iv i l , 
económico y político de los pueblos, y donde se deter
minan las causas de su prosperidad y abatimiento; pero 
desde el año de 1812 hasta el dia, la historia de los A y u n 
tamientos viene ín t imamente ligada á la que representa 
la política de la España contemporánea . Los continuos 
cambios y vicisitudes que la organización y las atribucio
nes de estos Cuerpos experimentaron en lo que vá del pre
sente siglo reflejan las muchas alteraciones que se han 
operado en la gobernación del Estado por la lucha que 
determinaron, primero el principio liberal y el reacciona
rio, y después los sostenedores de las ideas que predomi
naban en los dos bandos en que se dividió la misma escuela 
liberal, dando por resultado una legislación municipal, ya 
ampliamente descentralizadora como la de 3 de Febrero 
de 1823, que consagrába la absoluta independencia de los 
Ayuntamientos para administrar el común, sin que el 
Gobierno tuviera medios de hacer respetar la ley á no 
infringirla por su parte, ya excesivamente centralizado-
ra, no como la de 1845, que era bastante, sino como la 
que determinó la reforma de 1866, por la cual se llevó al 
más alto grado de exageración este principio; extremos 
igualmente peligrosos en que han incurrido una y otra 
parcialidad arrastradas por el torbellino de nuestras d i 
sensiones y apegadas al error que domina en todas las es
cuelas políticas de que se imposibilitan tanto más los es
fuerzos de las doctrinas contrarias, cuanto mayor es la exa
geración conque sus principios se establecen y se ejecutan 

(1) Véanse los artículos 312, 313 y 31á de la Constitución de 18 de Marzo 
de 1812; el art. 70 de la de 18 de Junio de 1837; el art. 73 de la de 23 de Mayo 
de 18é5, y el decreto del Gobierno Provisional de la Nación de 9 de Noviembre 
de 1868. 
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en las esferas del poder, sin comprender que así una exce
siva centralización como una descentralización absoluta, 
tienen graves inconvenientes que los hombres de Esta
do deben evitar cuidadosamente. 

La primera quita toda iniciativa á los pueblos , debili
tando y destruyendo las instituciones locales, que es for
zoso desarrollar vigorosamente para que secunden la ac
ción de las instituciones centrales y satisfagan todas las 
necesidades, todas las atenciones á que el Estado no 
puede ni debe subvenir, y la segunda entrega inde
fensos todos los intereses locales al criterio de las Corpo
raciones populares, que no pudiendo ser uniforme ni ba
sado en todos los conocimientos prácticos que son nece
sarios , destruye la unidad administrativa, y por consi
guiente la nacional: la demasiada centralización enerva 
las instituciones locales; pero la descentralización absoluta 
las hace viciosas y poco á propósito para contribuir á la 
buena organización social (1). 

De origen mucho más reciente las Diputaciones pro-

(1) «El pueblo (lia dicho el Sr. D . Manuel Colmeiro en su tratado de D E . 
•HECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL, tomo I , pág. 254) es la unidad administra
t i va por excelencia, la forma sencilla, la primitiva de asociación. Antes de 
"fundar el Estado fué preciso que hubiese pueblos, porque para constituir un 
• todo, la preexistencia de sus partes es de rigor. Es el pueblo el nudo que liga 
»á la nación con las familias, y él mismo compone una grande familia. Si no hay 
• lazos de sangre entre los vecinos, existen vínculos muy estrechos de afecto y 
»de interés que nacen de un origen y se fortifican con la perseverancia en una 
• vida común. 

• Los pueblos tienen, pues, una existencia propia y anterior á la institución 
• de todo gobierno ceutral: son agregaciones espontáneas, no unidades artificia
les; son efecto de la naturaleza, no producto de la ley. 

• Considerados como un todo, sienten necesidades y experimentan deseos pri-
• vativos de su pequeña sociedad, á cuya satisfacción ocurren por sí mismos; y 
• considerados como miembros del Estado, poseen intereses colectivos, gozan 
• derechos uniformes, soportan cargas iguales. 

•De aquí procede la diferencia de la administración general y municipal: de 
• aquí dimana la necesidad de ejercer esta doble acción en los pueblos. 

• A l Gobierno corresponde todo lo relativo al interés nacional, todo cuanto 
•abraza la esfera del derecho común: á los Ayuntamientos pertenece la gestión 
•de los intereses vecinales, el régimen puramente municipal. 

• E l Gobierno goza de entera libertad en el uso de sus facultades, sin más 
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vinciales, no tienen una historia tan complicada como la 
de los Ayuntamientos, ni han experimentado en su or
ganización tan profundas vicisitudes como aquellos, aun
que no dejan de haber sufrido algunas, especialmente en 
cuanto á sus atribuciones, que también han sido en el 
corto período de su existencia objeto de muchas contro
versias y causa de divisiones entre los partidos militantes 
en España desde que empezó á despuntar la aurora de la 

• freno que el moral de la opinión y el legal de la censura parlamentaria. Los 
• Ayuntamientos no tienen ni deben tener una acción tan independiente, sino 
»subordinada unas veces á la autoridad y otras á la vigilancia de la administración 
»superior. 

• Sin esta dependencia mediata ó inmediata no es posible la unidad monárqui
c a ni tampoco la nacional, pues en lugar de reconocer un solo Estado con un 
• solo jefe, habríamos de admitir tantos soberanos cuantos fueren los Ayunta-
• mientos. Sin esta dependencia no es posible la igualdad, porque el régimen 
• municipal es el régimen de los fueros, así como la subordinación á un poder 
• único significa el imperio de la ley común: y en fin, sin esta disciplina perece 
• la libertad, porque no hay libertad sin orden, ni orden sin Gobierno fuerte, n i 
»Gobierno fuerte con magistrados municipales independientes é irresponsa-
• bles. 

• Hoy no está la política afianzada en las instituciones municipales, sino en 
»las leyes fundamentales del Estado, ni es una conquista alcanzada por tal ó 
»cual pueblo y obtenida por via de privilegio, sino el régimen común. Los po-
• deres públicos están exclusivamente encargados de mantener el orden consti
tucional, y los Ayuntamientos de velar por los intereses comunales. L o político 
• es lo general, y lo general pertenece al Gobierno supremo de la nación. 

• E l carácter, pues, de los Ayuntamientos en nuestros dias es esencialmente 
• administrativo: sus facultades políticas espiraron desde que cesaron de comba-
»tir con la turbulenta nobleza ó el despotismo real, y desde que las garantías 
• positivas de la libertad se colocaron en más alto y distinguido asiento. Empe
rnarse en defender la necesidad ó la conveniencia de resucitar el antiguo régi-
• men municipal, sería un delirio tan grande, como sostener que entre las insti-
• tuciones políticas y las administrativas no debe haber consonancia, ó negar que 
• el tiempo ha corrido y que la sociedad ha cambiado. N i tampoco sería digno 
• de alabanza el pensamiento de resucitar una institución de la Edad media, de
jando á las demás olvidadas en su sepulcro, n i las leyes y costumbres muertas 
• en la memoria de los hombres pueden volver á la vida sin evocar las genera
ciones que el tiempo barrió de la haz de la tierra. 

• Nuestro régimen municipal debe ser nuevo, porque son nuevas las institu-
»ciones políticas , otra la legislación, distintas las costumbres. L o único que ra
zonablemente puede rogarse al legislador, es que deje a l a administración de los 
«pueblos toda la libertad compatible con el principio de la unidad y la fuerza 
.nacional; y á las autoridades municipales todo el poder conciliable con la 
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libertad en nuestro suelo. Creadas estas Corporaciones 
por la Constitución de 1812 (1) han participado de todos 
los cambios y mudanzas que ha experimentado desde en
tonces la forma de gobierno, y ya regidas por la ley de 3 
de Febrero de 1823, que delegaba en ellas todo cuanto 
hace relación al régimen local y les concedia atribuciones 
políticas y de gobierno muy importantes que las apartaba 
de su verdadera misión (2), ya limitadas sus funciones á 
una mera intervención en la gestión administrativa y eco
nómica de las provincias á que las redujo la ley de 8 de 
Enero de 1845, ya, en fin, dotadas de otras atribuciones 
más amplias, como justo medio entre una y otra tenden
cia extrema, por la ley de 25 de Setiembre de 1863, son 
coetáneas del régimen constitucional en nuestra patria, y 

• independencia y la responsabilidad del Gobierno; en suma, que no sacrifique la 
i existencia administrativa de los Ayuntamientos al ídolo de la centralización. 

• Dos son los principios fundamentales, los elementos esenciales del derecho 
• municipal; la facultad de elegir mandatarios, y el ejercicio de la autoridad que 
• el mandato confiere á los elegidos. L a ley positiva ordena, regula el ejercicio 
• de ambos derechos, pero no los confiere; y en este sentido puede aplicárse
l e el jus ante omnia natum. Municipio (municeps, muneris particeps) significa 
• lazo de vecindad y participación en los derechos y cargas comunes: de aquí la 
•libre elección de los magistrados y la administración, también libre, de los in-
• tereses municipales. E l derecho municipal está ligado con todas las institucio. 
<nes políticas y descansa en la triple base de todas las sociedades, la religión, la 
• familia y la propiedad. 

»Si al poner la mano en las instituciones municipales de cualquiera nación 
»conviene meditar antes muy despacio sobre su historia, también importa en 
•estremo no equivocar las fechas. Apegarse con exceso á los antiguos usos, invo
c a r el ejemplo de nuestros mayores y condenar en nombre de lo pasado toda 
• reforma presente, equivaldría á combatir todo progreso, oponiendo el hecho al 
«derecho y ala razón las tradiciones.» 

Véase cómo las razones que aduce tan ilustrado escritor vienen á demostrar 
la necesidad de que la descentralización administrativa se encierre dentro de 
prudentes límites. 

(1) Véase el art. 325. 
(2) Los esfuerzos hechos en diferentes ocasiones para dar vida propia á la 

Administración local, ó para excentralizar, como vulgarmente se dice, no han 
producido nunca otro resultado que el desordenar la Administración, por no ha
ber advertido que para conseguir aquel propósito era menos necesario dar á los 
cuerpos populares muchas atribuciones que pocas é independientes. Cualquiera 
que se haya ocupado en seguir las vicisitudes de nuestra Administración, habrá 
podido observar que, aun durante el período en que estuvo vigente la ley de 3 
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cuantas veces cayó ó se levantó éste, otras tantas cayeron 
6 se levantaron aquellas Corporaciones. Durante la guer
ra de la Independencia y en la fratricida lucha que más 
recientemente sostuvo el partido liberal contra las ideas 
absolutistas con motivo de la sucesión al trono de Espa
ña, las Diputaciones provinciales prestaron, dentro de su 
círculo de acción, servicios muy importantes; pero no han 
sido menores los que posteriormente, y con más ó menos 
atribuciones, han prestado dentro de la esfera económica 
y administrativa y los que todavía pueden prestar me
diante la nueva organización que han recibido y las facul
tades de que recientemente han sido revestidas por la ley 
de 21 de Octubre de 1868, según la cual están dotadas 
de los medios suficientes para desarrollar el bienestar y 
la riqueza pública, fomentando los intereses morales 
y materiales de su territorio respectivo, que represen
tan los intereses todos, todas las necesidades de la socie
dad, magnífica expresión del poder administrativo (1). 

de Febrero de 1823 , no tenían las Diputaciones y Ayuntamientos verdaderos me
dios de fomentar los servicios locales, y que la perturbación que ejercían en la 
política era el síntoma de su falta de vida administrativa. Nunca se creará ésta 
mientras que las Diputaciones y Ayuntamientos no tengan en las leyes la ga
rantía de su independencia como los límites de su acción, es decir, mientras no 
se las liberte de las trabas que el espíritu reglamentario crea constantemente en 
^odos los ramos del servicio público.—El Sr. D . José de Posada Herrera en el 
notable artículo ADMINISTRACIÓN, que ha dado á luz en el Diccionario general 
de Política y Administración que publican D . Estanislao Suarez Inclan y don 
Erancisco Barca. 

(1) La administración «comprende todo cuanto es necesario para la subsis
tencia de los individuos, socorro de las necesidades que están á cargo de la so
ciedad, fomento de los manantiales de producción y de riqueza, mantenimiento 
»de las cargas públicas, reparto de tributos, fuerza armada permanente y local y 
'demás que corresponde á este orden de servicios y necesidades públicas. Ella 
» promueve la propagación de las luces y el progreso de los conocimientos huma
dnos por medio de los establecimientos de educación y de instrucción pública, de 
>la protección álos maestros y profesores, de los premios concedidos á la aplica
c i ó n y al talento, de la justa libertad que el entendimiento necesita para desar
rollarse y formar las combinaciones difíciles, que dan por resultado el descubri-
»miento de la verdad y las conquistas que honran la inteligencia y la racionalidad 
»del hombre. Ella provee, con los recursos de una beneficencia inagotable, vigi. 
»lante y piadosa, el alivio de los desgraciados en sus situaciones penosas de or
fandad, de pobreza, de enfermedad, de encarcelamiento y otras, no pudiendo 
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El presente libro, que responde al deseo que constante
mente nos anima de contribuir en cuanto de nosotros de
penda á la más ordenada marclia de la administración, 
contiene cuantas reglas prácticas puedan ser necesarias á 
las Corporaciones populares para el desempeño de las 
obligaciones que la ley les encomienda, y por eso no son 
las teorías administrativas lo que constituyen su princi
pal objeto, sino las reglas, los preceptos coordinados, el 
mecanismo, en una palabra, de todas las funciones locales, 
porque nuestro propósito es hacerlo útil á las referidas 

amostrarse indiferente á los sentimientos de la humanidad sin dar una desven
tajosa idea de su poder y de sus medios. Son también de su resorte, y materia 
•constante de sus deberes, las medidas que la salud pública demanda en los 
• campos, en las poblaciones, en los puertos, en el seno de las familias, en los es
tablecimientos públicos, y donde quiera que hay peligro de que acudan las en-
termedades y las horribles plagas conque suelen de cuando en cuando ser afli-
• gidos los pueblos por la mano de la Providencia. Los trabajos públicos, los ca-
• minos, los canales, el curso de los rios, la policía urbana y rural, la conserva-
»cion de las propiedades del Estado y del dominio público, el auxilio de la pro
piedad privada, y en suma, cuanto, además de lo dicho, requiere la atención del 
•poder social y reclama su protección fuerte é ilustrada, forman el conjunto de-
»sus innumerables y variadas atribuciones que la ley le confiere y acredita, legi
timando y ennobleciendo los esfuerzos hechos en beneficio de tantas y tan loables 
tareas. Porque, según han dicho á su vez el Sr. de Burgos y M . "Vivien, la so-
• ciedad, por medio de la administración, recibe al hombre en sus brazos desde el 
• instante de su nacimiento, le acompaña en todos los períodos de su vida, le 
• ilustra, auxilia y protege durante ella, asiste á su muerte, honra su memoria si 
• se ha distinguido, y proporciona á sus restos el reposo que todos los pueblos 
• civilizados han concedido álos difuntos.»—Enciclopedia española de derecho y 
administración, tomo I, pág. 532. 

• L a administración como poder ó administración aplicada acompaña al hom-
»bre desde la cuna hasta el sepulcro; y todavía antes y después de estos linderos 
»del mundo, tiene deberes que cumplir, porque espera á las generaciones en las 
• puertas de la vida y vela por su reposo en la mansión de los muertos. 

• L a administración es cual otro ángel tutelar del hombre, porque á cada paso 
»que damos eu la sociedad corresponde un acto administrativo que nos ampara ó 
• nos reprime; de suerte que, en medio del absoluto aislamiento de nuestros 
• conciudadanos, no vivimos solos, pues la autoridad de la administración nos 
•sigue á donde quiera y asiste de continuo á nuestro lado. 

«Las escuelas públicas del arte obstetricia y los asilos de maternidad prueban 
•que, antes de nacer, somos ya objeto de la solicitud paternal de la administra
c ión . L a débil infancia, la frágil adolescencia, la edad adulta, la achacosa senec
t u d hallan siempre amparo y protección en este benéfico poder. Por él halla el 
•espósito nodriza, la juventud recibe enseñanza, la edad viril trabajo, la vejez 

2 
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Corporaciones y á los funcionarios que en la práctica de 
su deber como tales han de necesitarlo á cada paso. 

Sin embargo, no será este libro una relación completa
mente descarnada de principios teóricos, puesto que la 
exposición de la práctica ha de llevarnos necesariamente 
á emitir nuestra opinión en algunos puntos, ó á apoyarnos 
en la de los respetables autores que con sus publicacio
nes han prestado un inmenso servicio á las personas que 
se dedican al estudio de nuestro derecho administrativo, 
medio por el cual creemos hacerlo más aceptable y más 
conducente á su fin. 

• socorros, el enfermo la salud, el desvalido amparo, el vicioso enmienda y cas-
f igo el criminal. Si la abundancia reina en los pueblos; si la baratura propor-
• ciona alimentos sanos y agradables al más humilde habitante; si una variedad 
• infinita de artículos de comodidad y de lujo hacen amable la vida, á la adminis-
• tracion lo debemos, pues protegiendo la industria fomenta la riqueza, y abriendo 
• caminos ó canales difunde el comercio. Si las maravillas del arte nos encantan 
• y suspenden, ó el aura embalsamada de un paseo ó de un jardín público halaga 
• nuestros sentidos, tales placeres la administración nos los procura, pues cuida 
»del ornato de los pueblos y del bienestar de sus habitantes, y promueve todo 
»género de bienes construyendo estas obras, plantando aquellos árboles ó sem
brando aquellas flores. 

• Nada hay indiferente para la administración desde lo más grande hasta lo 
• más pequeño, ó por mejor decir, nada parece pequeño á los ojos de una admi-
• nistracion solícita por el bien del Estado, porque las cosas mínimas en la vida 
• privada adquieren gigantescas proporciones en la existencia social; de que se 
• infiere que su mirada debe ser penetrante, su voluntad firme, permanente su 
• acción y su perseverancia infatigable. 

- E l objeto, pues, de la administración son las necesidades materiales y morales 
• de los pueblos: su fin satisfacerlas con la mayor amplitud y á costa de sacrifi
c ios leves cuanto fuere posible.»—Colmeiro, D E R E C H O ADMINISTRATIVO ESPA-
Í ÍOL, tomo I, pág. 7. 

No puede darse una esplicacion más bella y más expresiva de los dilatados 
horizontes que la administración recorre, que la contenida en los dos trozos que 
acabamos de copiar, rindiendo un tributo de admiración á sus ilustrados auto
res. Con ella y con las notables instrucciones dictadas por D . Erancisco Javier 
de Burgos y D . Manuel Seijas Lozano en 30 de Noviembre de 1833 y 26 de 
Enero de 1850, recordando á los Subdelegados de Eomento y á los Gobernado
res de las provincias los altos deberes de su cargo, que pueden consultarse en 
este Manual, juzgamos que han de hallar nuestros lectores materia suficiente 
para impregnar su espíritu de las más sanas doctrinas administrativas. 



PAITE LEGISLATIVA. 





LEY MUNICIPAL DE 21 DE OCTUBRE DE 1868. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

D E C R E T O . 

Atento el Gobierno Provisional a la necesidad apremian
te de poner en vigor una legislación administrativa que,en-
contrándose en armonía con los principios políticos pro
clamados por los antiguos partidos liberales, á cuyo esfuer
zo unánime y admirablemente combinado se ha debido la 
redención delpaís, sirva á la vez depauta á las Corpraciones 
populares en la elevada misión que están llamadas á cum
plir , coadyuvando á la consolidación del régimen eminen
temente liberal que la Nación ansia, viene ocupándose 
desde el momento de su instalación en este asunto, el más 
grave y más trascendental de todos los que hoy pueden 
tratarse en la esfera gubernamental. 

Si la Nación por su voto solemne hubiera decidido ya de 
sus futuros destinos; si fuera conocido ya el sistema de 
Gobierno que se propone adoptar; si estuviera proclamado 
el Código político que ha de regirnos, no sería tarea tan 
difícil, por más que nunca fuera sencilla, la de desarrollar 
un sistema administrativo en consonancia con la Constitu
ción, como deben estarlo siempre las leyes de esta índole, 
si no ha de darse el caso, tan reciente en nuestra patria, 
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de ver un pueblo esclavo y escarnecido, próximo á caer á 
la tumba, envuelto en el sudario que sus mismos gobernan
tes le formaron con las hojas de su Código político. 

Pero cuando falta la ley escrita, que ha de servir de 
base al edificio de nuestra reconsti tución social, por más 
que estén en el ánimo de todos los buenos ciudadanos los 
principios sobre que ha de calcarse, el Gobierno Provi
sional, y en su nombre el Ministro que suscribe, no pue
de aspirar á otra cosa que á interpretar los deseos de la 
opinion nacional, que no se pronuncian en verdad en fa
vor de las teorías de la funesta escuela doctrinaria, gene
radora, con su sistema centralizador, de todos los males 
que han sobrevenido á nuestra patria por el abatimiento 
y la muerte del sentimiento político en todas las locali
dades; sentimiento que es preciso resucitar y rejuvene
cer, porque sin él no hay prosperidad posible para los 
pueblos. 

Encaminando á este objeto sus propósitos, el Gobierno 
Provisional se ha creído en el caso de utilizar una obra 
que no puede menos de ser grata á los ojos del país, 
puesto que, sobre evocar un recuerdo gloriosísimo, es el 
fruto del trabajo y del saber, puestos á contribución en 
la Asamblea de 1854, á la vez que la expresión de la vo
luntad nacional solemnemente expresada. Aquellas Cor
tes, que la España liberal recuerda con orgullo y entu
siasmo, dejaron votadas las bases de todas las leyes po
lítico-administrativas, con que complementaron y desen
volvieron la gran obra de su Constitución no promulga
da, llegando hasta discutir y publicar la Municipal; y el 
Ministro que suscribe, al ponerla de nuevo en vigor, con 
las modificaciones que indispensablemente exigen las 
nuevas necesidades del país, y al adoptar para la Orgáni
ca provincial las bases votadas también por aquella me
morable Asamblea, confiesa que con el auxilio de tan 
precioso legado ha encontrado más llevadera su tarea, y 
abriga la confianza de que la Nación acogerá benévola su 
pensamiento. 
' S i el Estado, la'provincia y el Municipio han de ser las 
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tres esferas concéntricas de dimensiones diversas, dentro 
de las cuales se desarrolle armónicamente la política del 
país, es preciso que giren en el mismo sentido, pero sin 
tocarse en su movimiento ni entorpecerse en su marcha, 
y para esto es necesario que aquellas tres instituciones 
tengan vida propia. 

E l Gobierno Provisional se propone dársela en las le
yes que trata de plantear interinamente, para que, so
metidas al crisol de la experiencia desde hoy hasta que las 
Cortes Constituyentes hayan de revisarlas, puedan cono
cerse práct icamente las modificaciones que exijan las ne
cesidades del país. jGrande sería la satisfacción del Minis
tro que suscribe si, reconocida hasta entonces por la ex
periencia la utilidad de las leyes que anticipa á impulsos 
de la necesidad del momento, pudiera verlas aceptadas, 
en principio al menos, por la Representación nacional! 

Estimular la iniciativa de las Corporaciones populares, 
enervada por los hábitos de servilismo que ha engendra
do un largo período de centralización omnímoda y opre
sora; elevar la consideración de los representantes de la 
localidad y del distrito, para que estos cargos vengan á 
constituir la verdadera escala de la carrera política, inva
dida hasta hoy por la ambición, por mil senderos ilícitos, 
y garantizar la moralidad en la administración de los i n 
tereses procomunales, estos son los propósitos que en 
primer término han guiado al Gobierno Provisional en el 
desenvolvimiento de las bases acordadas por las úl t imas 
Cortes Constituyentes para la Ley orgánica provincial y 
en las ligeras modificaciones introducidas en la municipal; 
porque ya es tiempo de que las Corporaciones populares 
dejen de ser el ludibrio de los Gobiernos arbitrarios en 
las épocas de desahogo y prosperidad, siendo el único 
amparo de los pueblos en las de calamidad y de miseria* 

Obedeciendo á estas consideraciones, en nombre de^ 
Gobierno Provisional, de que soy miembro, y como M i 
nistro, de la Gobernación, 

Vengo en declarar obligatorias y poner en vigor las si 
guientes leyes: 
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LEY M U N I C I P A L . 

T I T U L O I. 

DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los distritos municipales. 

Artículo 1.° Es distrito municipal de un pueblo su 
término jurisdiccional. (1) 

Art. 2.° Todo distrito municipal forma parte de un 
partido judicial, y pertenece á una provincia de la Nación. 

Art. 3.° No podrá hacerse alteración en los límites de 
los distritos municipales sin oir á los Ayuntamientos in
teresados y de los pueblos limítrofes, y sin dejar á salvo 
los derechos de propiedad y servidumbres públicas y par
ticulares legítimamente constituidas. 

(1) E l distrito municipal puede tener su vecindario concentrado en un solo 
radio, casco ó población, ó diseminado en varias parroquias, feligresías, arrabales 
ó poblaciones apartadas entre sí. 

E l art. 82 de esta ley establece que los distritos municipales de más de mil 
vecinos, y los cuarteles en que con arreglo al art. 79 han de dividirse estos, 
siempre que excedan de dicho número, se dividan en barrios. 

Al ocupamos de lo que hace relación á la policía urbana, expondremos la le
gislación que rige sobre Planos geométricos de las poblaciones, su ensanche, 
alineación y anchura de calles y plazas, altura de los edificios, construcción de ca
sas, numeración de estas y de las manzanas y rotulación de calles. 
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A r t . 4 .° Corresponde entender y resolver en los expe
dientes sobre variación de límites de los distritos munici
pales á la Diputación provincial respectiva; pero sus 
acuerdos en la materia no serán ejecutivos sin la aproba
ción del Gobierno. ( 1 ) 

A r t . 5.° Para hacer pasar un distrito municipal de 
uno á otro partido dentro de la misma provincia, se oirá 
precisamente al Ayuntamiento del mismo y á los pueblos 
cabezas de ambos partidos, á la Diputación, al Goberna
dor y al Ministerio de Gracia y Justicia. L a resolución 
del expediente corresponde al Ministerio de la Goberna-
cion ? previo dictamen del Consejo de Estado. 

C A P I T U L O II. 

De los habitantes de los distritos municipales. 

A r t . 6.° Para los efectos de la presente ley se consi
derará á los habitantes de los distritos municipales d iv i 
didos en residentes y vecinos. 

Ar t . 7.° Es residente todo habitante del distrito mu
nicipal que no esté inscrito en su padrón de vecindad. 

A r t . 8.° Es vecino de un pueblo todo español cabeza 
de familia que se halle inscrito en el padrón de vecindad 
del distrito municipal. 

A r t . 9.° Corresponde á los Ayuntamientos la declara
ción de vecindad en sus respectivos distritos, y pueden 
hacerla de oficio ó á instancia de parte. 

A r t . 1 0 . Los Ayuntamientos declararán de oficio ve
cinos á todos los españoles cabezas de familia que en l a 
época de formarse ó rectificarse el padrón lleven dos años 
de residencia fija con casa abierta en su respectivo distri
to municipal, ejerciendo en él su profesión ó industria, ó* 
teniendo un modo de vivir conocido. 

(1) Véase el párrafo 6.°, art. 17 de la ley orgánica provincial. De esta suerte 
queda completamente garantida la imparcialidad en la resolución de esta clase 
de cuestiones. 
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E l que tuviere casa abier ta en var ios puntos y l a r e s i 
denc ia a l t e rna t iva , e l e g i r á uno de ellos pa ra vec indar io . 

A r t . 11 . E n cualquier t i empo de l a ñ o d e c l a r a r á n t a m 
b i é n las mismas corporaciones vec ino a l que lo sol ic i tare , 
acredi tando los ext remos s igu ien tes : 

1. ° Ser e s p a ñ o l cabeza de f ami l i a . 
2. ° H a b e r manifestado ante e l A y u n t a m i e n t o de l pue 

blo en que tuviere anter iormente su vec indad l a r e s o l u c i ó n 
de t ras ladar la á otro d i s t r i to m u n i c i p a l . 

3. ° H a b e r satisfecho ó dado g a r a n t í a de satisfacer las 
cuotas que se le h a y a n impues to en concepto de vec ino 
de l pueblo de donde se despide, por todo e l a ñ o en que 
t r a t a de levantar l a vec indad (1). 

A r t . 12. E l extranjero no na tura l izado que, s iendo ca
beza de fami l i a , desee avecindarse en u n d i s t r i to m u n i c i 
p a l , debe r e s id i r en él con casa abier ta por espacio de t res 
a ñ o s , r enunc ia r ante e l A y u n t a m i e n t o l a p r o t e c c i ó n de l 
p a b e l l ó n de su p a í s , y p r o b a r po r l o menos u n a de las s i 
guientes c i rcuns tanc ias : 

1. a E s t a r ó haber estado casado con e s p a ñ o l a . 
2. a H a b e r arra igado en e l R e i n o , adqui r iendo en él 

bienes inmueb les . 
3. a H a b e r ejercido p o r espacio de c inco a ñ o s en e l 

R e i n o u n a p r o f e s i ó n á t i l . 
4 . a Habe r se establecido ó hal larse estableciendo una 

i n d u s t r i a que requiera su res idenc ia hab i tua l en el p a í s . 
5. a H a b e r s e ha l lado a l se rv ic io de l E s t a d o . 
A r t . 13. L a a d q u i s i c i ó n de vec indad no s e r á o b s t á c u 

lo pa ra l a e x t r a d i c i ó n cuando é s t a proceda con arreglo á 
los t ra tados. 

A r t . 14. L o s que h a y a n sido declarados vecinos s e r á n 
insc r i tos en el p a d r ó n correspondiente , dando aviso a l 

(1) E l MANUAL DE CAMINOS VECINALES Y CARRETERAS PROVINCIALES, 
primero de nuestra Biblioteca municipal, contiene en la página 24 las disposi
ciones que rigen sobre adquisición de vecindad; pues aun cuando la presente ley 
abraza la mayor parte de los casos en que esto tiene lugar, facilitando extra
ordinariamente la resolución de las cuestiones de esta índole, todavía omite al
gunos que deben tener en cuenta los Ayuntamientos para la formación delpadron^ 
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Ayuntamiento de la antigua vecindad del interesado para 
que los elimine del suyo. 

Art. 15. Desde 1.° de Octubre al 1.° de Noviembre de 
cada año, los Ayuntamientos formarán ó rectificarán los 
padrones de sus distritos y los tendrán de manifiesto en 
sus Secretarías para que cualquiera pueda enterarse de 
ellos. 

En los quince dias siguientes recibirán todas las recla
maciones que contra el padrón se hicieren, y decidirán 
sobre ellas hasta fin del mes (1). 

Art. 16. Los que se sintieren agraviados por las re
soluciones de los Ayuntamientos, podrán acudir á la Di
putación provincial, que oyendo á los interesados, decidi
rá definitivamente en los quince primeros dias de Di
ciembre. 

Los Ayuntamientos remitirán copia del padrón de ve-

(1) L a ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856 determina en su capítu
lo I V que en los primeros dias del mes de Enero de cada año se haga en todos 
los pueblos un padrón que comprenda á todas las personas de ambos sexos que 
en ellos tengan su residencia, ó en caseríos, huertas, haciendas ó cualquiera otra 
habitación de su término, con inclusión de los que se hallen accidentalmente 
ausentes, cualquiera que sea el motivo de la ausencia y el punto donde se en
cuentren dentro ó fuera del Reino; de suerte, que cumpliendo lo que se previene 
en esta disposición y en el artículo de la ley municipal que anotamos, apenas 
terminarán las operaciones de un empadronamiento, cuando hayan de dar prin
cipio las de otro. Mucho mejor hubiera sido, para evitar trabajo á los Ayunta
mientos y molestias á los vecinos, combinar ambas prescripciones de manera que 
con un solo padrón pudieran llenarse los fines á que respectivamente se enca
minan 

Las Ordenanzas de Policía Urbana de Madrid contienen á este propósito las 
prescripciones siguientes: 

Art. 8.° E l Ayuntamiento lleva la estadística y padrón general del vecin
dario. 

Art. 9.° Todos los vecinos y residentes en Madrid tienen obligación de su
ministrar las noticias que se les pidan con este objeto. 

Art. 407. Toda persona, sin distinción de sexo ó clase, fuero ni condición, 
residente en esta villa, está obligada á la puntual observancia de estas Orde
nanzas. 

. Art. 416. Las multas por infracción de estas Ordenanzas se impondrán por 
los respectivos Alcaldes populares. 

E l modelo del padrón se halla en el lugar correspondiente señalado con el nú
mero 1. 
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cinos á la Diputación provincial en el mes de Diciembre 
cada cinco años, y en los años intermedios darán cuenta 
de las alteraciones que ocurran. 

Art. 17. Durante el curso del año no se liarán en el 
padrón de vecindad más alteraciones que: 

1. " Inscripciones á instancia de parte, con arreglo á 
lo que prescribe esta ley. 

2. a Eliminaciones por incapacidad legal ó defunción. 
3. a Eliminaciones por haberse avecindado en otros 

distritos los interesados. 
Art. 18. Si alguno se hallare inscrito en el padrón de 

dos ó más pueblos, sólo valdrá la vecindad que última
mente se le hubiere declarado. 

Art. 19. La vecindad se pierde cuando el Ayunta
miento recibe aviso de que el interesado ha sido inscrito 
en el padrón de otro distrito municipal. 

Art. 20. Los no vecinos gozan, con arreglo á las leyes, 
de los derechos municipales activos y pasivos, y contri
buyen á los fondos y cargas municipales y provinciales del 
distrito (1). 

Art. 21. Los residentes sin casa abierta no disfrutarán 
derecho alguno del Municipio (2). 

Art. 22. Los no vecinos con casa abierta no tienen 

(1) Hallamos un notable error en este artículo. N o es posible que los no 
vecinos gocen de los derechos municipales activos y pasivos, ni contribuyan á los 
fondos y cargas municipales y provinciales del distrito: debe entenderse, por 
tanto, LOS V E C I N O S , pues además de ser esto lo legal, así se expresa en el art. 20 
de la ley votada por las Cortes Constituyentes en 2-1 de Junio de 1856, de la 
cual es copia, aunque corregida y aumentada, la presente. Tampoco nos parece 
muy propio lo de que contribuyen á, los fondos y cargas municipales y provinciales 
del distrito, porque los fondos y las cargas municipales son una misma cosa, ó 
por mejor decir, los fondos sirven para satisfacer las cargas; y en este sentido se 
hubiera expresado mucho mejor la idea, diciendo -y contribuyen al sostenimiento 
de las cargas municipales, ó bien, contribuyen á los fondos destinados al sosteni
miento délas cargas municipales.' E n cuanto á las provinciales, ni corresponden 
exclusivamente á cada distrito, sino á toda la provincia, ni los vecinos contribu
yen á ellas en los mismos términos que á las municipales, sino que lo hacen por 
separado y hasta en distinta proporción, como se verá al tratar de la Contabili
dad provincial y de la municipal. 
- (2) Es evidente, puesto que tampoco han de contribuir al sostenimiento de 
las cargas municipales. 
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otros derechos municipales que los de aprovecharse de 
las ventajas que proporcionen los establecimientos públi
cos de Instrucción y Beneficencia. 

Sufrirán alojamiento y bagajes, y estarán sujetos á las 
prestaciones de servicio vecinal (1). 

Los que lleven un año de residencia con casa abierta 
en un distrito y no prueben que son vecinos de otros, con
tribuirán á todos los gastos y cargas municipales y pro-

(1) N o entendemos esto. S i el art. 6.° de la presente ley divide á los habi
tantes de los distritos municipales en residentes y vecinos, y los dos artículos s i
guientes declaran que es residente todo habitante que no esté inscrito en el pa
drón de vecindad y vecino todo el que en dicho padrón esté comprendido, ¿quié
nes son estos N O vecinos con casa abierta que han de aprovecharse de las ventajas 
que proporcionen los establecimientos públicos de Ins t rucción y Beneficencia, y 
han de sufrir las cargas de alojamiento y bagajes, estando sujetos á las pres
taciones de servicio vecinal? Suponemos que habrá querido decirse los residentes; 
y nos induce á esta suposición el último párrafo del artículo que anotamos, en el 
cual se dispone que los que lleven un año de residencia con casa abierta y no 
prueben que son vecinos de otro distrito, han de contribuir á todas las cargas 
municipales sin ganar más derechos que los que se conceden en el párrafo pr i 
mero. E l significado, pues, del art. 22 de la ley es, en nuestro sentir, el s i 
guiente: 

L o s residentes que no lleven un año de permanencia en un distrito municipal, no 
contribuirán á las cargas locales ni disfrutarán otros derechos municipales que los 
de aprovecharse de las ventajas que proporcionen los establecimientos públicos de 
Instrucción y Beneficencia, estando sujetos á la carga de alojamiento y bagajes 
y á las prestaciones de servicio vecinal; pero los que ya lleven un año de residen
cia y no prueben que son vecinos de otro distrito, contr ibuirán á todas las cargas 
locales, y sufrirán (suponemos) el alojamiento, bagajes y demás prestaciones de 
servicio vecinal, sin ganar más derechos que los concedidos á los que no llevan 
un año de residencia. 

Esto últ imo lo encontramos injusto, puesto que nosotros creemos que todo el 
que contribuye al levantamiento de las cargas locales, debe disfrutar de todos 
los aprovechamientos comunes, que son los servicios que el municipio presta á 
los que ayudan á su sostenimiento; y así como el art. 23 de la presente ley con
cede este derecho á los hacendados forasteros en la proporción con que contribu
yan á las cargas vecinales, creemos que debería otorgarse también á los residentes 
á quienes se obliga ^contribuir á todos los gastos y cargas municipales cuando ya 
llevan un año de permanencia con casa abierta en el distrito. 

L a única diferencia que debe haber entre los vecinos, es decir, entre los que 
estén inscritos en el padrón de vecindad y entre los residentes que no lo estén, 
pero que contribuyan al sostenimiento de todas las cargas locales, es el goce del 
derecho electoral con arreglo á lo establecido en el art. 1.° del decreto de 9 de 
Noviembre de 1868. Esta es nuestra opinión. 
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vinciales sin ganar más derechos que los que se conceden 
en el párrafo primero de este artículo. 

Art. 23. Los forasteros que tengan casa abierta con 
labor, industria, criados ó dependientes, contribuirán á 
las cargas vecinales en proporción á la riqueza ó" industria 
que tengan en el distrito municipal, y en la misma pro
porción disfrutarán de los aprovechamientos comunes con 
arreglo á la naturaleza de su industria (1). 

(1) Claro es que han de contribuir en proporción á su riqueza ó industria 
pues es de rigor que el que tenga 100 escudos de utilidades peche por ellos, y el 
que 200 lo haga por esta suma; pero el tipo del recargo, es decir, el tanto 
por 100 que se imponga sobre la masa de utilidades para atender á las cargas lo
cales, ¿ha de ser igual para los vecinos y para los forasteros? H é aquí una cuestión 
que noestá clara en la ley, y que ha de dar margen á muchas dudas por no ha
berse tenido presente lo que con anterioridad está dispuesto en la materia. 

Nosotros no creemos equitativo que los hacendados forasteros paguen la 
misma cuota individual que los vecinos, y en este supuesto vamos á ex
poner aquí las disposiciones que existen sobre el asunto, que son las que en 
nuestro concepto deben seguir observándose para no inferir perjuicio á aquellos. 

E n el presupuesto general de ingresos de 23 de Mayo de 1815 (art. 9.°, 
letra A , base 5.a) se declaró exentos del recargo sobre la contribución de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería, á los propietarios que residen fuera del pueblo, 
siempre que el objeto ú objetos á que se apliquen no interese á la conservación 
ó mejora de sus fincas; pero por el art. 17 de la Real orden de 15 de Setiembre 
de 1857 se resolvió que á los recargos destinados á los presupuestos municipales, 
contribuyesen siempre los hacendados forasteros, pero pagando sólo la tercera 
parte de la cuota individual que correspondiese á los vecinos. Las dudas y con 
sultas á que dio origen esta disposición ocasionaron el que por la Dirección ge
neral de Contribuciones se expidiese en 27 de Mayo de 1861 una circular aclara
toria, que juzgamos útil insertar íntegra en este lugar, y dice así: 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O N T R I B U C I O N E S . — E l Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado á esta Dirección general, con fecha 18 del actual, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo Sr :—Por el Ministerio de la Gobernación se dijo' á este de Hacienda 
en Real orden de 8 de Jubo de 1859 lo siguiente:—Excmo. Sr.:—He dado cuenta 
á la Reina (q. D . g.) de la consulta dirigida por las administraciones de Hacien
da pública de las provincias de Guadalajara y Córdoba acerca de la parte con 
que deben contribuir á los gastos municipales los hacendados forasteros, según 
los diferentes casos en que se encuentren, á cuyo asunto se refieren las Reales 
órdenes comunicadas por el Ministerio del digno cargo de V . E . á este de la 
Gobernación con fecha 27 de Abr i l y 22 de Junio del presente año; y entera
da S. M . , y teniendo en consideración lo prevenido por disposiciones anteriores 
á la Real orden de 15 de Setiembre de 1857, ha tenido á bien mandar que los 
referidos hacendados forasteros no gocen de la excepción de contribuir para 
gastos municipales tan sólo con una tercera parte de lo que contribuyen los de-
másvecinos, según previene la misma Real orden, siempre que tengan casa 



L A C O N S U L T A M U N I C I P A L Y P R O V I N C I A L . 31 

Art. 24. Todo propietario está obligado á contribuir 
á aquellas partidas del presupuesto municipal que sirvan 
para satisfacer las cargas á que se hallen afectas sus pro
piedades, ó redunden en beneficio inmediato de ellas (1). 

abierta habitual ó temporalmente habitada por ellos ó por dependientes suyos con 
artefactos ó labor de su cuenta, en cuyo caso deberán pagar para los enunciados 
gastos la cuota que se imponga á los vecinos, entendiéndose que cuando tengan 
otros bienes dados en arriendo sólo deben contribuir con la tercera parte pol
las rentas que estos les produzcan, procediéndose entonces al reparto del 
recargo, gravando primero á los vecinos con el tipo establecido, y después á los 
hacendados forasteros con la tercera parte, sin que por ningún motivo pueda 
obligarse á los vecinos á que suplan con un aumento de contribución la parte 
que fuere necesaria para llenar el tipo establecido sobre la riqueza total del pue
blo, ó lo que es lo mismo, que siempre que se señale un tanto por ciento se 
entienda que de él han de rebajarse las dos terceras partes de las cuotas seña
ladas á los hacendados forasteros, debiendo tener presente esta circunstancia los 
Ayuntamientos para pedir, si lo estiman oportuno, un tanto por ciento más ele
vado que deberían pedir si todos los propietarios pagasen igualmente en los pun
tos donde sea considerable el número de hacendados forasteros. De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos que correspondan, con devolución 
de los expedientes que acompañan á las dos citadas Reales órdenes.—Y habiendo 
dado cuenta á S. M . de la preinserta Real orden y del expediente que á su con
secuencia se ha instruido en esa Dirección general sobre el modo cómo han de con
tribuir á los gastos municipales los hacendados forasteros según los diferentes ca
sos en que se encuentren: la Reina (q. D . g.) se ha dignado mandar, envista de lo 
informado por V . E . y de conformidad con el dictamen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, que esa Dirección traslade dicha soberana disposición á 
las Administraciones de Hacienda pública de las provincias para que pueda ser 
aplicada por las mismas en los casos que ocurran. De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos oportunos.» 

L o que traslado á V . S. para iguales fines. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1801.—E. León y Medina.—Sr. Administrador de H a 
cienda pública de 

(1) Este artículo revela poco conocimiento del sistema de presupuestos y 
contabilidad de los municipios. Los gastos que en cada año económico ocasionan 
todos los servicios locales se incluyen en un presupuesto, y este presupuesto se 
cubre, en la parte á que no alcanzan los recursos propios de la localidad, tales 
como el producto de los bienes de propios, con recargos sobre las contribuciones, 
los cuales se exigen á todos los contribuyentes en la misma proporción, pues no 
es fácil hacer una distinción entre los que en mayor ó menor escala disfrutan este 
ó el otro servicio municipal, como parece desprenderse del contexto del artículo 
que anotamos. Si esto pudiera ser, produciría una confusión extraordinaria en 
el repartimiento, porque si los propietarios no habian de contribuir más que á 
aquellas partidas del presupuesto que sirvan para satisfacer las cargas á que se 
hallen afectas sus propiedades ó redunden en beneficio inmediato de ellas, es evi
dente que el vecino que no tiene hijos que enviar á la escuela no debería con
tribuir para los gastos de Instrucción primaria, ni el que no sale de su casa por 
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CAPÍTULO III . 

Del establecimiento, creación y supresión de Ayuntamientos. 

Art. 25. Para el gobierno interior de los pueblos y 
su distrito municipal no habrá más que Ayuntamientos 
compuestos de Alcaldes y Regidores, nombrados unos y 
otros directa é inmediatamente por los vecinos. (1) 

Art. 26. Se conservarán los Ayuntamientos en los 
pueblos donde en la actualidad existen y cuenten 200 
vecinos. Podrán continuar los Ayuntamientos de menor 
vecindario cuando su situación geográfica y la distancia 
á otros pueblos imposibiliten su agrupación. Para la su
presión ó creación de Ayuntamientos, y para la agregación 
de parte de un distrito municipal á otro existente, han de 
concurrir las circunstancias y observarse los trámites que 
prescribe la presente ley. 

Art. 27. Podrá suprimirse un Ayuntamiento en cual
quiera de los casos siguientes: 

1. ° Si no llegando á 200 el número de sus vecinos, lo 
creyere conveniente la Diputación provincial. 

2. ° Cuando careciere de recursos para sostener los 
gastos municipales. 

3. ° Cuando lo solicitare con fundadas razones el Ayun
tamiento en unión de un número de vecinos contribuyen
tes, duplo que el de Concejales. 

Art. 28. La segregación de parte de un distrito mu
nicipal, ó de parte de varios, tanto para agregarse á otros 

la noche debería hacerlo para los de alumbrado público y habrían de establecerse 
otras muchas distinciones por el estilo, lo cual sería un laberinto que haría im
posible de todo punto el repartimiento. Por esto se hace la derrama sobre todos 
los vecinos contribuyentes en igual proporción con arreglo á sus utilidades, sin 
más distinción que la expuesta en la nota anterior con relación á los hacendados 
forasteros, á los que no sabemos si querrá aludir el artículo que anotamos, cuya 
redacción no da la mayor luz. 

(1) Encontramos inconciliable este artículo con lo que disponen los señalados 
en la presente ley con los números 13, 11, 15,16 y 17. En estos se establece que 
la elección ó nombramiento de Alcaldes se haga en votación por medio de pápele-
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existentes, como para constituir un nuevo distrito y Ayun
tamiento, podrá efectuarsê  en los casos siguientes: 

1. ° Cuando lo solicitare el Ayuntamiento existente. 
2. ° Cuando lo pidiere la mayoría de los vecinos de la 

porción ó porciones que hubieren de segregarse. 
3. ° Cuando se trate de despoblados, aldeas, cortijos 6 

caseríos con territorio propio ó* deslindado, sitos á gran 
distancia de la cabeza de su distrito municipal separados 
por otro ú otros intermedios. 

Art. 29. Son en todo caso circunstancias precisas para 
acordar la segregación y creación de un nuevo distrito 
municipal, las siguientes: 

1. a Que no baje de 200 el número de vecinos que ha
yan de formarlo. 

2. a Que él mismo tenga 6 se le pueda señalar un tér
mino jurisdiccional proporcionado á su población. 

3. a Que se justifique que el nuevo distrito podrá su
fragar los gastos municipales sin gravar excesivamente 
á los vecinos. 

Art. 30. Las Diputaciones provinciales entenderán y 
resolverán los expedientes sobre creación, segregación y 
supresión de Ayuntamientos y términos, oyendo precisa
mente á los interesados, verificando la división de los ter
renos, bienes, pastos y aprovechamientos, usos públicos 
y créditos activos y pasivos, y teniendo en cuenta la po

tas entre los Concejales, al paso que el 25 dice que los Alcaldes han de ser nom
brados directa é inmediatamente por los vecinos, lo cual supone que estos al 
hacer la elección de los individuos que han de componer el Ayuntamiento deben 
designar los candidatos que han de ser Alcaldes y los que han de ser Regidores . 
Uno y otro precepto, que se contradicen abiertamente, deben producir gran con
fusión en la práctica, siendo por tanto indispensable que se haga una aclaración 
sobre esto y se diga cuál de los dos métodos es el que debe observarse para evi
tar dudas en el nombramiento de estos funcionarios, que por su doble carácter 
de delegados del Gobierno y administradores de los pueblos necesitan estar re
vestidos de cierto prestigio que no creemos adquieren con la elección popular. 

A l comentar los artículos desde el 43 al 47 inclusive, en que se trata de la 
elección de Alcaldes por medio de papeletas entre los Concejales, ampliaremos 
esta idea y demostraremos, apoyándonos en la opinión de muy respetables pu
blicistas, que el nombramiento de estos magistrados debe hacerse por el Jefe del 
Estado, cuyo, poder ejercen por delegación. 
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blacion y riqueza respectivas; pero sus acuerdos no serán 
ejecutivos sin la aprobación del Gobierno oyendo al Con
sejo de Estado (1). 

C A P Í T U L O I V . 

Del número de Alcaldes y Regidores, su elección 
y renovación. 

Art. 31. E l número de Alcaldes y Regidores de cada 
Ayuntamiento será proporcional al de vecinos del distrito 
municipal. 

Art. 32. No habrá menos de un Alcalde y tres Regi
dores en ningún Ayuntamiento: el número de Regidores 
será siempre múltiplo de tres. 

Art. 33. La escala proporcional que determina el nú
mero de Alcaldes y Regidores de cada distrito municipal, 
con relación al de sus vecinos, es la siguiente: 

TOTAL 

VECINOS. ALCALDES. REGIDORES. DE 

OOSTCEJALES. 

1 5 4 

;¡;._.v. 4 6 7 

• 2 9 11 

12 14 

\ , S ' ''•' •, 15 18 

4 18 22 

5 21 26 

6 24 30 

7 27 54 

8 30 38 

De 20.001 á 40.000 .'. 9 33 42 

11 56 47 

Art. 34. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad 
cada dos años (2). 

(1) L a mucha importancia de la cuestión de creación y supresión de Ayun
tamientos, sobre la cual tanto se ha escrito y se ha discutido, nos obliga á tratar
la separadamente en la Parte práctica de este M A N U A L . 

(2) E n la época y forma que determina el cap. I I del decreto sobre el ejer
cicio del sufragio universal, publicado en 9 de Noviembre de 1868. 
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A r t . 35. S i el n ú m e r o de los concejales fuese impar , 
se c o m p r e n d e r á en l a pr imera r enovac ión que naya de 
hacerse l a mi t ad que h a de l levar u n individuo m á s , y en 
l a segunda el resto. 

A r t . 36. P a r a l a pr imera r enovac ión ordinar ia , des
p u é s de las elecciones ejecutadas de conformidad con esta 
ley, se c o n s i d e r a r á n como salientes todos los Concejales 
muertos ó que por otra causa hubieren dejado de serlo, 
y cuyas vacantes no se hubieren llenado; y hasta comple
tar el n ú m e r o de los que deben renovarse, sa ld rán aque
llos á quien designe l a suerte, que se echa rá ante el A y u n 
tamiento, reunido con quince dias de an t i c ipac ión al de 
las elecciones. E n las renovaciones subsiguientes s a ld r án 
los m á s antiguos. 

A r t . 37. L a s vacantes que ocurran durante el bienio 
sólo se c u b r i r á n por medio de elección parcial , cuando 
compongan l a tercera parte del total de Concejales y ten
gan lugar medio año antes del dia fijado para l a vo tac ión 
en que haya de hacerse l a r e n o v a c i ó n ordinaria. 

A r t . 38. Ocurriendo d e s p u é s de dicha época, y si l le 
garen ó excediesen á l a mi tad del mismo total de Regido
res, serán llamados los que ú l t i m a m e n t e hayan pertene
cido al Ayuntamiento por su orden de a n t i g ü e d a d . 

A r t . 39. L o s Ayuntamientos d a r á n cuenta de las va 
cantes á que se refieren los a r t í cu los anteriores á l a D i 
p u t a c i ó n provincia l , y é s t a m a n d a r á proceder á l a e lecc ión 
parc ia l cuando proceda, conforme a l art. 37, fijando u n 
plazo que no baje de quince dias n i exceda de veinte, con -
tados desde l a fecha en que se comunique al A y u n t a m i e n 
to respectivo. 

A r t . .40. L o s electos en caso de vacantes se colocarán 
en el lugar de aquellos á quienes reemplacen, y s a l d r á n 
del Ayuntamiento cuando hubieren debido verificarlo (1). 

(1) Aquellos á quienes entraron á reemplazar, se sobreentiende. Además así 
lo establece el art. 116 de la ley municipal decretada por las Cortes Constitu
yentes en 1856, de la cual la presente es una copia, aunque con varias alteracio
nes, que revelan la ligereza con que se ba desempeñado este importante tra
bajo. 
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Los llamados al tenor de lo que dispone el art. 38, en
trarán siempre en la primera renovación (1). 

Art. 41. Cuando las vacantes ocurridas fuesen de los 
individuos que desempeñaban el cargo de Alcaldes y no 
hubiese lugar á elección parcial, conforme al art. 37, en
trará á desempeñar la Alcaldía vacante el Alcalde que siga 
en numeración, á no ser que aquella fuese la última, en 
cuyo caso la ocupará el Regidor 1.° 

Cuando las vacantes de Concejales que desempeñen Al-
caldía ocurran en época en que haya lugar á elección par
cial, se sustituirán interinamente hasta que ésta se efectúe 
en la forma prevenida en el párrafo anterior; pero luego que 
m complete el Ayuntamiento, se procederá á cubrir la va
cante de Alcalde en la forma que establecerá el artículo (2). 

Art. 42. El dia 1.° de Enero cesarán en sus cargos los 
Concejales salientes, y tomarán posesión los electos. El 
Presidente del Ayuntamiento, que se reunirá para este 
efecto, recibirá á los nuevos Concejales el juramento bajo 
esta fórmula: ¿Juráis por Dios y sobre vuestra conciencia 
guardar y hacer guardar las leyes que la Nación se diere en 
uso de su soberanía, y desempeñar lealmente vuestro cargoi 
En seguida ocuparán los puestos que les correspondan, 
retirándoselos salientes (3). 

Art. 43. Constituido el Ayuntamiento, bajo la presi
dí) ¿Entrarán, ó saldrán? Esto no está claro, pero creemos que debe ser lo 

último, pues si hubiera de ser lo primero resultaría que, ocurriendo las vacantes 
después de medio año antes del dia fijado para la votación en que haya de ha
cerse la renovación ordinaria, podría estar el Ayuntamiento incompleto hasta 
cineo meses, para entrar, al tiempo de hacerse la renovación, unos Concejales 
que no procedían de elección popular. Entendemos, por tanto, que lo que este 
párrafo significa es que los Concejales llamados á tenor de lo establecido en el 
artículo 38, serán comprendidos siempre entre los que han de dejar de pertene
cer al Ayuntamiento en la primera renovación bienal que se verifique, en cuyo 
caso, dicho se está que no han de salir los que compongan la mitad de los más 
antiguos como dispone el art. 36, sino que de estos tendrán que continuar otros 
dos años tantos cuantos sean los concejales que hayan entrado á formar parte 
del Municipio en los términos señalados por el art. 38. 

(2) ¿Cuál? Los artículos 43, 44, 45, 46 y 47 de esta ley establecen la forma 
de elección délos Alcaldes, y creemos que á ellos debe referirse esta cita. 

(3) No sabemos, porque la ley no lo dice, cómo ha de hacerse el señala
miento del puesto que corresponde á cada uno de los Concejales ó Regidores. 
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dencia interina del Concejal que hubiese obtenido el nú
mero primero de los más antiguos, se procederá á la elec
ción de Alcalde 1.° por el municipio, en votación, por 
medio de papeletas (1). 

Art. 44. Las papeletas de votación se depositarán en 
una urna por el Presidente, que las recogerá de los Con
cejales por el orden de su numeración, sin que les sea per
mitido desdoblarlas ni leerlas (2). 

E l artículo 41 de esta ley, al disponer cómo han de cubrirse las vacantes de A l 
calde cuando no haya lugar á elección parcial, determina que si la Alcaldía va
cante es la últ ima, entre á ocuparla el Regidor 1.°, lo cual indica que estos han 
de tener un orden numérico, indicación que más adelante confirman, el art. 44 
al establecer el orden para la votación de los Alcaldes, y el párrafo 7.° del artícu
lo 90 al resolver que es obligación de los Regidores reemplazar á los Alcaldes 
cuando por turno de antigüedad les corresponda; pero ¿cómo se establece este 
orden numérico? 

No hallamos en la ley nada que lo determine, y esto es indudablemente un 
vacío que puede originar cuestiones de etiqueta en el seno de los Ayuntamientos, 
vacío que con otros muchos que en la ley se advierten hubieran podido y debido 
corregirse, si como es indispensable, se hubiera publicado un Reglamento para 
su ejecución. 

L a ley de 8 de Enero de 1845 en su art. 60 disponía que el orden numér ico 
de los Regidores se estableciese ó decidiese por la suerte, y el art. 81 del regla
mento para su ejecución dictado en 16 de Setiembre del mismo año ordenaba 
que en la primera sesión que celebraran los Ayuntamientos después de su ins
talación, se sacase á la suerte el orden numérico de los Regidores entrantes, que
dando en los primeros lugares los que continuasen por el mismo orden que t u . 
vieran en el bienio anterior; y no habiendo en la nueva ley prescripción alguna 
que establezca la forma en que esto ha de tener lugar, es indudable que puede 
aceptarse lo que en la legislación de 1845 se determinaba por ser lo más orde
nado, pues aun cuando la ley municipal de 1856 en su art. 99 establecía que e 
orden de la proclamación de los Concejales y el lugar que cada uno habia de 
ocupar cu el nuevo Ayuntamiento sería según el número de mayor á menor que 
respectivamente obtuvieran en la elección, decidiendo la suerte en caso de 
iguaMad, es ¡ududable que la actual no quiere este sistema, cuando ni en ella n 1 

en el decreto sobre el ejercicio del sufragio universal se dice nada acerca de él. 
Este demues-ra una vez más la necesidad de que se hubiera dictado un Regla
mento paro, la ejecución de la lev de 21 de Octubre de 1868, pues aun cuando 
ella es pur sí basante reglamentaria, tiene graves defectos, hijos de la precipita
ción con q-j.3 se lio acomodado a.' nuevo sistema pchüco proclamado por la N a 
ción, que sólo de oquella manera se bub-eseu subsamado. 

(1) S' se adopta el sistemo indicado j,n la iota itiderior, que es en uuestr» 
seritv 21 mejor ¿ye ^.'"ide seguirse, la o esideocia interina en el caso á que aste 
articoV se ^.lere ^ui-responderá al Coieeja! que, procedente del bienio anterior, 
tuviera er- él el primei húmero. 

(2) Esto es anómalo: la numeración de los Regidores ó Concejales no puede 
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Art. 45. Hecha la votación, el Presidente sacará de la 
urna las papeletas una á una, y leerá en alta voz su con
tenido, que el Secretario anotará en el acta. 

Art. 46. Verificado el escrutinio, el Presidente pro
clamará Alcalde 1.° al Concejal que resulte con mayoría 
relativa de votos. 

En caso de empate, decidirá la suerte. 
Art. 47. Acto continuo, el Alcalde 1.° que resulte ele

gido pasará á ocupar la presidencia y recibirá las insig
nias de su cargo, procediéndose en seguida y por su or
den á la elección de los demás Alcaldes en la forma esta
blecida en los artículos anteriores (1). 

ni debe hacerse antes de la elección de Alcaldes, porque luego que ésta tuviera 
lugar resultaría aquella alterada y habría necesidad de hacerla de nuevo. Por ello 
es indispensable proceder por el método que queda indicado en la nota al artícu
lo 42; y la votación de Alcaldes deben hacerla los Concejales por el orden que 
el Presidente los vaya llamando por lista, como se hace la elección de la mesa 
interina del Congreso, según dispone el art. 6.° del Reglamento de aquel Cuer
po Colegislador. 

(1) Después de lo cual el Alcalde 1.° Presidente declarará instalado el nue
vo Ayuntamiento, y aun cuando nada dice la ley, juzgamos conveniente que, á 
semejanza de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de 16 de Setiembre 
de 1815, se dé conocimiento de ello á la Diputación provincial el mismo dia 1.° 
de Enero en una comunicación que deberán suscribir el Alcalde saliente y el en
trante; pero si por cualquier motivo no estuviese nombrado el nuevo Ayunta
miento para dicho dia 1.° de Enero, seguirá el antiguo hasta que la elección 
se verifique y aquel pueda instalarse. (Véase el art. 73 del decreto de 9 de No
viembre de 1868.) 

E l sistema de nombramiento de los Alcaldes también ha sido objeto de encon
tradas opiniones y de muy acalorados debates, desde la primera época constitu
cional, siendo varios los métodos que hasta ahora se han observado, abstracción 
haciendo de los tiempos en que han sido nombrados por los Tribunales territo
riales (Cnancillerías y Audiencias). 

L a Constitución de 1812 en sus artículos 312, 313 y 314 estableció la elec
ción de Alcaldes por medio de una especie de sufragio universal indirecto, 
puesto que dispuso que todos los años en el mes de Diciembre se reunieran los 
ciudadanos de cada pueblo, para elegir á pluralidad de votos, con proporción 
á su vecindario, determinado número de electores residentes en el mismo pueblo, 
y que estuvieren en el ejercicio de los derechos de ciudadano, cuyos electores 
habían de nombrar en el mismo mes á pluralidad absoluta de votos el Alcalde ó 
Alcaldes. E l decreto de 23 de Julio de 1835 para el arreglo provisional de los 
Ayuntamientos determinó en su art. 31 que los Gobernadores civiles nombra
sen para Alcalde á uno de los que en la elección para Concejales hubieran ob
tenido mayor número de votos. L a ley de Ayuntamientos sancionada en Barce-
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T I T U L O II. 

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De las atribuciones de los Ayuntamientos. 

Art. 48. Los Ayuntamientos son corporaciones eco
nómico-administrativas, y no pueden ejercer otras funcio-

lona á 14 de Julio de 1810, suspendida por decreto de 113 de Octubre del mismo 
año y restablecida por otro de 30 de Diciembre de 1813, disponia en su art. 15 
que había de ser Alcalde el que en la elección general de Concejales reuniera ma
yor número de votos. L a ley de 8 de Enero de 1815 en el artículo 9.° determinó 
que los Alcaldes fuesen nombrados por el Rey en todas las capitales de provin
cia y en las cabezas de partido judicial cuya población llegue á 2.000 vecinos, 
debiendo nombrarlos en los demás pueblos el Jefe político (hoy Gobernador 
civil) por delegación del Rey. Y por último, la ley Novísima, la decretada por el 
Gobierno Provisional de la Nación en 21 de Octubre-de 1868, dispone en el 
artículo 16 que los Alcaldes sean elegidos por mayoría relativa de votos entre 
los Concejales que compongan el Ayuntamiento, lo cual no puede ofrecer duda 
alguna, no obstante que no falta quien crea que sí, apoyándose tal vez en lo de
terminado en el art. 25 de esta misma ley que, como hemos indicado en la nota 
puesta al mismo (véase pág. 32), está en contradicción con lo que determina el 
43; pero hay que considerar que este último significa el sistema para el nom
bramiento de Alcaldes, puesto que los artículos 44, 45 y 46 expresan bien ter
minantemente cómo ha de hacerse la votación entre los individuos que compo
nen el nuevo Ayuntamiento, y cómo se ha de realizar el escrutinio y la procla
mación. 

Hemos dicho en la nota al art. 25 que no juzgamos oportuna ni con
veniente la elección popular para el nombramiento de Alcaldes y vamos á ex
planar aquí nuestra opinión, según allí ofrecimos. Precindiendo del método de 
elección indirecta establecido por la Constitución de 1812, que ya no está en uso, 
y que cuenta, en verdad, más impugnadores que panegiristas, fijémonos en lo 
que los Alcaldes son principalmente, para determinar á quién debe corresponder 
su nombramiento. 

Estos magistrados han sido siempre y son hoy todavía la autoridad más in
mediata al hogar doméstico y ellazo de unión entre los individuos y la sociedad, 
entre los ciudadanos y el Gobierno, son los jueces elegidos para ejercer en su 
término jurisdiccional el cargo de agentes del poder ejecutivo y la presidencia 
de las corporaciones municipales, porque, como dice M r . Vivien, los Alcaldes 
ejercen dos especies de funciones que se refieren á la doble situación de la co
munidad municipal en el Estado: tienen dos poderes, uno propio y otro delegado. 
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lies ni actos políticos qnc los que las leyes expresamente 
les señalen. 

Art. 49. Los acuerdos de los Ayuntamientos son, se
gún los casos: 

E l primero lo ejercen, en cuanto tiene relación con los derechos y los intereses 
peculiares de la comunidad, y el segundo en cuanto corresponde á la adminis
tración general del Estado, que halla en ellos uno de sus medios de acción, ba
jo cuyo concepto proveen ala ejecución de las leyes y reglamentos, y cumplen 
con ciertas funciones qus determinan leyes especiales. 

¿Quién duda, pues, que bajo este concepto el nombramiento de los Alcaldes 
debe reunir una doble sanción, interviniendo en él el voto de los electores y la 
designación del Jefe del Estado, del encargado del poder ejecutivo? 

Los publicistas de más nota convienen en ello unánimemente, sosteniendo el 
principio de que todos los magistrados á quienes en mayor ó menor escala se 
haya de encomendar el mando político y gubernativo de los pueblos, deben ser 
escogidos por el magistrado supremo, cuyo poder ejercen por delegación. «Muy 
•fácil me sería probar,—dice Ortiz de Zuñiga (a)—como ya en otra ocasión lo 
• he hecho, que el nombramiento de los Alcaldes ha emanado siempre por nues
t r a s leyes fundamentales de la corona, á pesar de que por especiales excep
ciones, por privilegios ó fueros determinados se haya concedido á los pueblos 
• una prerogativa tan peculiar del que ejerce el gobierno supremo del Estado. 
• A s i l o aconseja por otra parte la conveniencia pública. Quizás no pueda citar-
• se un solo país, aun los de instituciones más democráticas, en que los agentes 
• del poder ejecutivo sean de nombramiento del pueblo, aunque á este competa 
• por la Constitución del Estado elegir sus representantes. Hasta los más ardien
t e s partidarios de la soberanía popular, si de buena fé aspiran á ser regidos por 
• un gobierno fuerte, enérgico, expedito en su acción y capaz de matener el 
• orden y la seguridad pública, no podrán justificar con razones de conveniencia 
»que ese derecho á ser representados en las asambleas legisladoras sea extensivo 
• á elegir á los magistrados, ya superiores, ya subalternos, á quienes se encomien-
»de el mando político y gubernativo de los pueblos. Pretender su nombramiento, 
»es lo mismo que aspirar á apropiarse también el de los jefes de las provincias, 
• y el de las demás autoridades que ejercen funciones en escala más elevada: 
• porque si hay algún fundamento para que el pueblo nombre á l o s magistrados 
»que más inmediatamente le gobiernan, el mismo habrá para que elija los que 
• ejercen igual poder á mayor altura, en el círculo de un territorio más extenso. 
• Todas las Constituciones confian al jefe del Estado, ya sea rey, presidente, cón-
• sul ó regente, el ejercicio de las atribuciones propias de' poder ejecutivo; y mal 
• podrán estas desempeñarse si los agentes subalternos de cada localidad, lo 
• mismo que ios jefes superiores de cada provincia, no son escogidos por el ma-
• gistrado supremo, cuyo poder ejercen por delegación.» 

D . Alberto Lista, en un notable artículo titulado Del régimen municipal en Es
paña, que pabl icóen 'a R E V I S T A í)MADCJO, dice á este propósito: «Lospr inci-
• piosdees.'a ciencia (la de gobierno) designan á cada necesidad social su satis-
»facción. E l orden, que es la primera de todas, no puede existir sin la unidad 

(a) ELEMENTOS DE DESECHO ADMIIÍISTBATIVO, tomo 1.°, p á g . 159. 
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Primero. Imnediatamente ejecutivos. 
Segundo. No ejecutivos sin la aprobación de sus su

periores gerárquicos. 
Art. 50. Son inmediatamente ejecutivos los acuerdos 

de los Ayuntamientos sobre los negocios siguientes: • 

• del Gobierno. Ahora bien, tomando esta palabra en toda sn generalidad, la ac-
> cion gubernativa, esto es, las leyes y sn aplicación, reside toda en el Parlamen
t o , esto es, en el Rey, en el Congreso y en el Senado. L a Constitución reserva 
»al trono la aplicación de las leyes, y concede solo á los tres poderes reunidos el 
• derecho de hacerlas. Toda autoridad, pues, creada para aplicar las leyes, ha de 
» depender del rey. Este es un principio de derecho público constitucional, que 
• ningún partido político puede desconocer ni negar, consignado en el artícu-
»lo 170 déla Constitución de Cádiz en estos términos: lapotestad de hacer ejecutar 
'las leyes reside exclusivamente en el rey, aunque después la misma Constitución 
• contradijo este principio en el art. 312, en que hizo depender de elección 
• popular los Alcaldes, á pesar de que las principales atribuciones de estos ma-
• gistrados son ejecutivas. 

• N o hay una consecuencia más legítima que la que resulta de este raciocinio: 
• el rey debe intervenir en la elección de todo magistrado, en el cual delega una 
• parte de su autoridad; pero es así que los Alcaldes, entre sus atribuciones, cuen
t a n la de hacer ejecutar las leyes en sus jurisdicciones: luego el rey, ó quien 
• haga sus veces, debe intervenir en su elección. 

•Pero como el jefe del Ayuntamiento tiene también que entender en los in-
• tereses locales de la corporación, considerada como persona moral, de aquí es 
»que debe también merecer la confianza de sus conciudadanos. E l nombramiento 
•mixto, en que la elección popular propone y el Gobierno escoge, satisface á estas 
• dos condiciones. 

• Sería injusto que el Gobierno interviniese en la elección de los Regidores;. 
>¿por qué? Porque no son agentes del Gobierno: sus atribuciones son puramente 
• deliberativas acerca de los intereses locales: nada ejecutan, n i aun en esta línea, 
• pues el Alcalde es el encargado de poner en ejecución sus resoluciones. E l 
• mismo principio que excluye al Gobierno de intervenir en el nombramiento de 
• los individuos de la municipalidad, le autoriza para intervenir en el de su pre-
• sidente. 

•Estas son las máximas de la justicia, dictadas al mismo tiempo poi la expe
r iencia } por «os progresos l e k úencia fie gobierno: lo demás son partidos y 
• errores. Por muchos sigh>s hubo en España Regidores hereditarios y delegados: 
•¿por qué motivo </o invocan ios adversarios del proyecte este recueido de nues
t r a venerable antigüedad?» 

Del mismo sentir es e" Sr. Sllvela 3n sus Estudios prácticos de Administración 
cuando al. expo'.-er las discutas u^'oi-mes que existen pohrs e' asunto y la prác
tica de otras naciones (a) c-mcbiye diciendo; «Despaes de todo !o expuesto; 
•presentados ]os hechos con. la pówfeíe exactitud, y apuntadas y desenvueltas las 
t e o r í a s sin exageración (basta coa el laconismo y desabrinrenio de un e crito 
•didáctico), cada lector habrá formado su juicio. Nosotros nos ratificarnos en e l 

(o) Introducción á dichos estudios, p á g . X X I X . 
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Primero. E l nombramiento y separación de sus em
pleados y dependientes. 

Segundo. La admisión, bajo las condiciones prescri
tas por las leyes y reglamentos, de los facultativos de Oi-

> nuestro de que el rey debe intervenir en la elección del magistrado, en el cual 
»delega una parte de su autoridad. E l nombramiento mixto, en que los vecinos 
• proponeny el Gobierno escoge, satisface á esta condición, y ala de merecer el 
»Gobernador del pueblo la confianza de sus conciudadanos. 

• ¿Querrá decir esto que el método de elección de que se trata sea absoluta-
emente perfecto? Ciertamente que no. E n prueba de nuestra imparcialidad re
conocemos que, en los pueblos de corto vecindario, la designación del Alcalde 
• de entre los Concejales por los delegados de la corona ofrecería en España en 
• muchos casos inconvenientes de consideración, y en algunos de ellos idénticos 
• ó muy semejantes á los que se experimentaron cuando la elección la hacían las 
»Cnancillerías y las Audiencias, al paso que no serían muy notables las ventajas. 
• E n las capitales de provincia y de partido, y en las ciudades ó villas de conside
rab le población, las ventajas y los inconvenientes estarían en razón inversa: i n -
»calculables las primeras; insignificantes ó poco menos que imposibles los se
gundos. 

• Por último, y cualquiera que sea el modo con que se resuelva esta cuestión 
• hoy pendiente, lo que más interesa es que en lo restante de la ley, ya sea en la 
• parte de organización, ya en la de atribuciones, se especifique bien que los A l 
caldes quedan sometidos á la acción disciplinal y reguladora del Gobierno: á 
»esto lo damos nosotros infinitamente más importancia que al nombramiento 
• mismo.» 

E l Sr. Colmeiro, al tratar esta cuestión en su Derecho administrativo español 
(a) dice: «Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde son los hombres del rey y los 
•hombres del pueblo. S i fuese posible la coexistencia de dos autoridades encar-
• gadas de la ejecución, una sería nombrada exclusivamente por el Monarca y 
• otra elegida libremente por los ciudadanos. Mas como no hay nación tan rica 
• que pueda soportar el gravamen que impondría á los contribuyentes la retribu
c i ó n de esta multitud de agentes administrativos, y como por otra parte tam-
»poco redundaría en pro del orden público la presencia simultánea de dos auto
r idades ejecutivas, independientes y muchas veces rivales, la razón indica que 
• sean producto de una voluntad doble, porque también son mixtas las faculta-
• des. Deben los Alcaldes la autoridad que ejercen como delegados del Gobierno 
• a l a confianza del rey, y su carácter de mandatarios del pueblo débenlo á su 
»origen popular. E l nombramiento y la elección conciertan razonablemente el 
• interés público con el particular de cada ciudad ó villa. 

• De tres maneras pueden combinarse dichos dos métodos. 
• I Presentando el rey tres ó más sugetos al pueblo y eligiendo este su A l 

ca lde entre ellos.—Este sistema rebajaría la dignidad real, y privaría de mucha 
• parte de su justa libertad á los electores municipales, por cuyos motivos, sin 
• más examen, merece ser desechado. 

• I I . Proponiendo el pueblo una terna al rey y nombrando este entre los 

(a) Tomo I, p á g . 159. 
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rugía, Medicina, Farmacia y Veterinaria; de los Maestros 
de primeras letras y de los de otras enseñanzas que se 
paguen de los fondos del común, á propuesta en terna, que 
de dichos Maestros harán las Juntas provinciales de Ins-

• propuestos.—Adolece de un inconveniente, cual es dejar muy poca latitud al 
••Gobierno para escoger los ministros inferiores del poder ejecutivo. 

» I I I . Designar el rey quien baya de ejercer el cargo de Alcalde ó Teniente 
• entre todos los Concejales.—Tal es el sistema consagrado por la ley (a) y el 
• que mejor conciba las pretensiones é intereses ;de todos. E l principio popular 
»se respeta porque son llamados á emitir su voto todos los electores munici-
• pales, y la intervención del rey es bastante lata, porque nombra para Alcalde 
• el sugeto de mas confianza entre cierto número de personas. 

• Mas como un nombramiento real directo y extensivo á todos los Alcaldes 
• adolecería de dos graves inconvenientes, á saber, absorber la atención del Go-
• bienio en la multitud de casos en que debería intervenir la Corona, lo cual ce-
• dería en menoscabo del servicio púbbco, y proceder en la designación de per
donas á ciegas, porque no es posible que un Gobierno conozca infinitos porme
nores, el rey delega la facultad de hacer parte de estos nombramientos en la 
• forma siguiente: 

• E n todas las capitales de provincia y en las cabezas departido judicial, cuya 
• población llegue á 2.000 vecinos, el rey nombra por sí mismo los Alcaldes y 
•tenientes de Alcalde de los pueblos: en los demás, son nombrados por los Go
bernadores respectivos en virtud de delegación real.» (¿) 

Por último, el Sr. Aurioles, en el notable artículo A L C A L D E que ha dado á luz 
en el Diccionario general de política y administración que publican D . Esta
nislao Suarez lucían y D . Erancisco Barca, dice: «Así como la legislación ro-
»mana sirvió en lo antiguo de modelo á casi todos los Estados que sobre las rui-
• nas del Imperio se constituyeron, así también se asemejan á las leyes francesas 
• ó son copia literal de ellas en el presente siglo las de la mayor parte de las na
ciones del continente de Europa; porque nada hay más natural que seguir la 
• senda trazada por los pueblos que marchan al frente de la civilización, á fin de 
» alcanzar en cuanto sea posible la misma prosperidad y ventura de que dis-
»frutan. 

»En Erancia, donde por decreto de la Convención del 10 de Brumario (31 de 
• Octubre de 1793) se sustituyó á los nombres de ciudad, aldea, parroquia y 
• otros con que se designaban las asociaciones locales, el de común (commtme), 
e s t á fijada su organización por la ley de 21 de Marzo de 1831, y su adminis
t r a c i ó n municipal por la de 18 de Julio de 1837 para todas las poblaciones, á 
• excepción de Paris, que se gobierna y administra, como antiguamente sucedió 
• en Boma y Constantinopla, por leyes especiales. L a autoridad que entre nos-
»otros ejercen el Alcalde y los Tenientes de Alcalde se desempeña allí por el 
"Maire y sus adjuntos, los cuales son nombrados de entre los miembros del Con-
•sejo municipal, del que, sin embargo, siguen formando parte, por el rey en las 

(o) Se refiere á la de 8 de Enero de 1845. 
(£) Art. 9 de la ley de 8 de Enero de 1845. 



44 TESORO D E L A A D M I N I S T R A C I O N . 

truccion pública, con sujeción á las disposiciones que rijan 
en la materia. 

Tercero. Los reglamentos y disposiciones para la 
ejecución de las Ordenanzas de policía urbana y rural, 

• poblaciones de 3.000 ó más habitantes y en todas las capitales de distrito, y 
• por el Prefecto en los demás pueblos (a). 

. Son tan luminosos los informes redactados por M r . Eaure, M r . Praslin, 
• M r . Mounier y M r . Vivien como individuos de las Comisiones nombradas por 
• las Cámara para emitir respectivamente dictamen acerca de los proyectos de las 
• citadas leyes, que no dejan ninguna duda sobre el origen, fundamento y exten-
• sion de las disposiciones que contienen. 

•Amplia discusión hubo en Francia sobre el nombramiento del Maire y sus ad
juntos, como después ha surgido en España respecto al de los Alcaldes. Opi-
•naban unos que el Maire y sus adjuntos fuesen nombrados directamente por 
• los electores; otros, conviniendo en que el nombramiento se verificara de este 
• modo, pretendían que fuera confirmado por el rey; algunos propusieron que re-
• servándose al Maire y adjuntos lo perteneciente á la administración de los in-
• tereses del común, se confiase á un Comisario nombrado por el rey todo lo que 
• concierne á las elecciones, á los Tribunales de policía, al reemplazo del ejérci
t o y á la ejecución de las demás leyes generales; y hubo, en fin, quien sostuvie
r e que recayera el nombramiento sobre la propuesta en terna del Consejo mu-
• nicipal, ó de los electores, ó sobre la primera mitad de los individuos del mis-
• mo Consejo. E n apoyo de semejantes opiniones se invocaba generalmente el 
• principio de la soberanía del pueblo; pero triunfó por último la disposición de 
• que se ha hecho mérito, fundándola en el doble carácter de los Magistrados 
• municipales, que no sólo son delegados del poder ejecutivo, sino administradores 
• del común.» 

Y no podia ser de otra suerte—decimos nosotros—pues si como afirma Lista 
es un principio incuestionable de derecho público constitucional que toda auto
ridad creada para aplicar las leyes ha de depender del jefe del Pistado, llámese 
como quiera, los que aspiren á asentar la autoridad sobre bases firmes, los que 
desean que la dependencia gerárquica de los agentes del poder ejecutivo sea una 
verdad para que una voluntad sola y una sola fuerza constituyan el todo político 
del Estado, esos no pueden querer que las autoridades locales dejen de ser nom
bradas por el Magistrado supremo en que haya de residir la potestad de hacer 
ejecutar las leyes; esos no pueden querer que n nguna parcial resistencia entor
pezca la acción de1 Gobierno, cuando fiel intérprete de las necesidades y deseos 
de la •jacion, la encamine su prosperidad; esos no pueden querer, en fin, que 
se debilite ó se destruya el principie de 'a - w l a d y <a fuerza nacional, que es lo 
que constituye la gloria j el engrandecimiento de 'os Estados. 

Sobo la pasión política exacerbada, solo .tas exageraciones de los partidos en 
los momentos de lucha pueden acepíai un principio á todas luces contrario alas 
buenas reglas del derecho poh't'co, j solo así se explica que la ley de 21 de Oc-

(a) Sistema me, como hemos visto por el pasaje de Co'meiro, que queda copiado, fué el 
que se adoptó en E s p a ñ a por la ley de 8 de Enero de 1845. 
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en las que no podrán variar las penas que el Código penal 
establece páralos casos que en el mismo estén previstos, ni 
para los que no lo estén, señalar otros castigos que mul
tas que no excedan de 80 reales en las capitales de pro
vincia, de 60 en las cabezas de partido y pueblos de más 
de 1.000 vecinos y de 40 en los demás; y en caso de insol
vencia el arresto que no pase de tres dias, además del resar
cimiento del daño causado. 

Cuarto. La administración de los Pósitos, su fomento, 
el reparto de los granos y la realización de sus reintegros, 
acordando al efecto las disposiciones necesarias (1). 

Quinto. La administración, conservación y mejoras 
de las fincas de Propios, basta que en virtud de la ley de 
desamortización se enajenaren; y verificado que esto sea, 
la percepción é inversión legítima de la renta equivalente 
á sus productos, mientras el capital no se invierta con
forme á la misma ley. 

Sexto. La administración y conservación de los ce
menterios propios de los pueblos. 

Sétimo. La administración, inversión y contabilidad 
de todos los arbitrios, rentas, caudales y fondos propios 
del Municipio, con arreglo al presupuesto aprobado del 
mismo. 

Octavo. La administración, conservación y mejora de 
las fincas de común aprovechamiento, arreglando el modo 
y término de su disfrute donde no estuviere establecido 
de antemano. 

tubre de 1868 lo sancione; pero estamos seguros deque las Cortes Constituyen
tes, al poner en armonía las instituciones locales con la Constitución que voten, 
han de corregir este defecto y han de comprender la necesidad de que la auto
ridad local sea dependiente del jefe del Estado, puesto que, como queda dicho, 
además de sus funciones administrativas desempeña otras puramente de gobierno 
pobtico, que representan la parte del provecho de la sociedad ó del Estado. 

(1) E l M A N U A L DE PÓSITOS, cuya publicación seguirá á la del presente, 
contiene toda la legislación referente á este importante ramo de la Administra
ción municipal, encomendado á los Ayuntamientos, cuyos acuerdos son inme
diatamente ejecutivos en la materia. 

Lo extenso y complicado de la legislación del ramo y lo importante de la ad
ministración y contabilidad de los Pósitos, exigen un tratado aparte, que muy 
en breve ofrecemos á nuestros suscritores. 
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Noveno. L a distribución, inversión y contabilidad de 
los fondos especialmente consignados en el presupuesto 
municipal para mejoras materiales en el distrito (1). 

Décimo. L a conservación, reparación y mejora de los 
caminos , veredas , puentes , fuentes , pontones y demás 
obras comunales, votando las prestaciones vecinales según 
las leyes. Los dias de prestación personal no podrán pa
sar de seis al año, á no ser que se permita mayor número 
por ley especial (2). 

Undécimo. L a distribución de las limosnas, socorros 
y jornales á los menesterosos en caso de calamidad pú
blica, dentro de los límites del presupuesto. 

Duodécimo. Las medidas sanitarias de absoluta ur
gencia en las calamidades públicas, así como las obras de 
igual carácter perentorio, siempre dentro del círculo de 
sus atribuciones, sin que el importe exceda de 10 rs. por 
vecino, y esta cuota no sea mayor que la tercera parte del 
presupuesto ordinario. Los vecinos deberán contribuir 
en proporción á su fortuna. 

E n tales casos, y sin perjuicio de la ejecución inmedia
ta del acuerdo, se remitirá el expediente que justifique la 

(1) Esto está de más en la ley. Si los fondos, ó mejor dicho, los créditos que 
se destinen á mejoras materiales en el distrito han de estar, como es debido que 
estén, consignados en el presupuesto municipal, es evidente que esta atribución 
está comprendida en el párrafo sétimo de este mismo artículo, siendo esto tanto más 
natural, cuanto que sería opuesto á las buenas reglas de administración y conta
bilidad la separación de los servicios municipales, que todos ellos deben ser 
comprendidos en el presupuesto anual de gastos é ingresos del distrito, y some
terse á los mismos principios y á las mismas reglas en cuanto á la Contabilidad. 

(2) Toda la legislación referente á este importante ramo del servicio público 
se halla recopilada en el M A N U A L D E CAMINOS V E C I N A L E S Y CARRETERAS PRO

V I N C I A L E S , primero de esta Biblioceca, que hemos publicado recientemente; 
pero habiéndose expedido por el Ministerio de Eomento en 11 de Noviembre 
de 1868 un decreto en que se establecen las bases generales para la nueva le
gislación de Obras "públicas, cuyo decreto no figura en el referido Manual, cree 
mos conveniente insertarle en este, por cuyo medio entendemos hacer comple
tamente útil esta Biblioteca, en la cual hemos de procurar reunir la legislación 
referente á todos los ramos de la administración. Por lo tanto, en la Parte 
práctica se hallará, bajo el epígrafe de Obras públicas, el decreto á que antes 
nos hemos referido. 
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necesidad y urgencia de la medida á la Diputación provin
cial para que decida definitivamente. 

Decimotercio. E l examen y aprobación definitiva de 
las cuentas de sus empleados y dependientes, quedando 
el Ayuntamiento responsable si resultare lesión álos fon
dos municipales, tanto en el caso de haber aprobado in
debidamente la cuenta, como en el de insolvencia de los 
empleados deudores. 

Decimocuarto. Los repartimientos entre los contri
buyentes de las cantidades que el pueblo y distrito mu
nicipal deban pagar para gastos generales, provinciales 
y municipales. 

Decimoquinto. L a realización por los medios que las 
leyes determinen de los cupos que al pueblo se señalen 
para el reemplazo del ejército y demás cuerpos de la fuerza 
pública. 

Decimosexto. L a distribución del servicio de aloja
mientos y bagajes y de las demás cargas públicas. 

A r t . 51. Necesitan la aprobación de la Diputación pro
vincial para ser ejecutivos los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre los negocios siguientes: 

Primero. Los presupuestos ordinarios y extraordina
rios. 

Segundo. L a creación, reforma, sustitución y supre
sión de arbitrios, repartimientos y derechos municipales, 
y el método de recaudación. Bajo n ingún concepto, ni en 
su naturaleza, repartimiento y recaudación, podrán ser 
contrarios al sistema rentístico vigente para el presupues
to de ingresos generales. 

Tercero. L a aceptación ó la no aceptación de las do
naciones 6 legados que se hicieran al Municipio d á cual
quier corporación ó establecimiento de su dependencia. 

Cuarto. L a concesión de pensiones y socorros á em
pleados municipales, á sus viudas ó huérfanos. 

Quinto. Los arrendamientos de fincas, arbitrios y 
cualesquiera otros bienes municipales, que se verificarán 
en subasta pública y sin admitir ulterior licitación. 
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Sexto. L a construcción, rectificación y clasificación 
de los caminos vecinales y obras propias de los mis
mos (1). 

Sétimo. Las podas, cortas, frutos y demás aprove
chamientos de los montes y arbolados municipales, según 
las leyes y Ordenanzas del ramo. 

Octavo. L a resolución de entablar pleitos á nombre 
del pueblo ó de establecimientos que del Ayuntamiento 
dependan, previo dictamen de dos letrados. 

Cuando el Ayuntamiento fuere demandado, contestará 
desde luego con dirección de letrado, y con copia de la 
demanda, contestación y documentos importantes que en 
apoyo de una y otra se hayan presentado, dará cuenta á 
la Diputación provincial para que resuelva si debe ó no 
continuarse el litigio. 

No se necesita dar parte á la Diputación provincial n i 
oir el dictamen de los letrados para utilizar los interdic
tos de retener ó recobrar. 

Ar t . 52. Necesitan la aprobación de la Diputación y 
Gobernador de la provincia para ser ejecutivos los acuer
dos de los Ayuntamientos sobre los negocios siguientes: 

Primero. Formación y reforma de las Ordenanzas 
municipales y rurales, observando, respecto á la fijación 
de penas, lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 50. 

Segundo. Establecimiento, traslación y supresión de 
ferias y mercados. 

Tercero. Creación, reforma y supresión de los Esta
blecimientos municipales de Beneficencia y de Instrucción 
pública. 

Cuarto. Apertura y alineación de calles y plazas y en 
general obras públicas del Municipio. 

Quinto. Construcción, reforma, traslación, supresión 
y régimen de los cementerios. 

Sexto. Régimen y aprovechamiento de las aguas de 
propiedad del común en sus diferentes usos y aplicacio
nes, cuando no se hallare establecido de antemano. 

(1) Véase la nota al párrafo 10, art. 50, pág. 46. 
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Cuando no fueren conformes los acuerdos que sobre 
estos particulares adoptaren la Diputación provincial y el 
Gobernador, que será el último á quien pasará el expe
diente, se remitirá este original al Ministerio de la Gober
nación, para que, oido el Consejo de Estado, lo resuelva 
definitivamente. 

Ar t . 53. Es obligación de los Ayuntamientos, con 
arreglo á las leyes y disposiciones para su ejecución: 

Primero. Formar con arreglo á las leyes la estadística 
de sus respectivos distritos, sólo para que sirva de base 
á los repartimientos de contribuciones entre los vecinos. 

Segundo. Formar y rectificar el censo de población 
de sus distritos, y llevar los libros del registro civi l . 

Tercero. Evacuar las consultas é informes que se le 
pidan sobre los negocios de su competencia por los Go
bernadores, Diputaciones de provincia y Alcaldes respec
tivos, así como por cualesquiera otras Autoridades, en 
los casos previstos por las leyes. 

Cuarto. Promover el bien de sus administrados en el 
círculo de sus atribuciones, proponiendo á sus superiores 
gerárquicos cuanto al efecto crean conducente dentro de 
los límites de su competencia. 

Quinto. Desempeñar cualquier otra atribución que les 
confieran las leyes. 

Ar t . 54. Es obligación de los Ayuntamientos formar 
anualmente las cuentas de los fondos municipales que 
administren y publicar trimestralmente en el Boletín ofi
cial de la provincia y en el sitio acostumbrado para sus 
edictos, el acta de arqueo de los fondos municipales, con 
un extracto de los asientos verificados durante los meses 
respectivos en el libro de intervención de los mismos. 

Ar t . 55. Los Ayuntamientos pueden representar so
bre los negocios de su competencia á la Diputación pro
vincial, al Gobernador de la provincia, al Gobierno y á 
las Cortes. Siempre deben hacerlo por conducto del A l 
calde, y al Gobierno además por el del Gobernador. Cuan
do representen en queja del Alcalde, de la Diputación ó 
del Gobernador, podrán hacerlo directamente. 
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Art. 56. Cuando los acuerdos de los Ayuntamientos, 
que son, según la ley, inmediatamente ejecutivos, puedan 
causar perjuicios á un tercero, y éste reclame contra ellos, 
se suspenderá su ejecución hasta que la reclamación sea 
definitivamente resuelta. 

Art. 57. No pueden los Juzgados y Tribunales admi-
dir los interdictos de retener y de recobrar y de obras 
nuevas y viejas interpuestos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes, dictadas 
tentro del círculo de sus atribuciones (1). 

CAPÍTULO I I . 

Del modo de funcionar los Ayuntamientos. 

Art. 58. Los cargos de Alcaldes y Regidores son ho
noríficos, gratuitos y obligatorios (2). 

(1) L a jurisprudencia establecida en este punto por el Consejo de Estado, 
puede consultarse en la pág. 225 y siguientes del Manual de caminos vecinales y 
carreteras provinciales. 

(2) Y de esto, ¿no se bace ninguna excepción? E l decreto sobre el ejercicio 
del sufragio universal al declarar en su art. 12 elegibles para Concejales á todos 
los vecinos (mayores de 25 años, se supone) que tengan su residencia y casa 
abierta en la localidad, exceptúa: 

A los que por sustancia ejecutoriada se bailen privados del ejercicio de dere-
cbos políticos. 

A los que al tiempo de verificarse las elecciones se bailen procesados criminal, 
mente, si se bubiere dictado contra ellos auto de prisión. 

A los sentenciados á penas aflictivas y correccionales, mientras no hayan ex
tinguido sus condenas y obtenido rehabilitación, en los casos en que esta proceda 
con arreglo á las leyes. 

A los incapacitados, que, como tales, estén sujetos á curaduría ejemplar. 
A los fallidos ó en suspensión de pagos. 
A los deudores á los fondos públicos, apremiados en concepto de segundos con

tribuyentes. 
A los militares y marinos en servicio activo, puesto que solo son elegibles para 

Diputados á Cortes. 
Y á los que desempeñen cargo ó comisión de nombramiento del Gobierno, con 

ejercicio de autoridad en la localidad en que lo ejerzan. 
Pero limitadas á estas las exenciones, se ocurre preguntar. ¿Pueden ser Alcal

des y Regidores los ordenados in sacris, los Diputados provinciales mientras 
jerzau este cargo, los abastecedores ó contratistas de algún ramo ó servicio mu-
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Art. 59. El Alcalde único, ó el primero, donde hubiere 
más de uno, es el Presidente del Ayuntamiento. 

A falta de Alcalde primero, presidirá el segundo, y así 
sucesivamente. A falta de todos los Alcaldes, presidirá el 
Regidor decano y los demás por su orden. 

nicipal, ó arrendatarios de las fincas de propios, sus fiadores y tantos otros como 
legalmente parece que están imposibilitados de servir los oficios municipales? 
¿Pueden desempeñarlos los Diputados á Cortes por lo menos en Madrid ya que 
el art. 1 4 del decreto sobre el sufragio universal sólo declara incompatible el ejer
cicio de este cargo con todo destino público, civil, militar ó marítimo que exija 
residencia fuera de la capital de la Nación? ¿Pueden ser Alcaldes ó Regidores 
todos aquellos empleados públicos que no ejerzan autoridad en la localidad, que 
es la única excepción que en este sentido hace el art. 1 3 del decreto sobre ejer
cicio del sufragio universal? ¿Pueden serlo los Maestros de postas, los carteros, 
los estanqueros, los priores y cónsules de los Tribunales de comercio, los Depo
sitarios de fondos provinciales, los empleados de todas las oficinas y depen
dencias del Estado, de la provincia y del municipio, los Administradores de 
loterías, los Registradores de la propiedad, y en una palabra, todos los que sin 
ejercer autoridad desempeñen alguna función pública bajo la dependencia del 
Gobierno en cualquier grado de la escala administrativa? ¿No pueden excusarse 
de aceptar los cargos concejiles, aunque para ellos resulten elegidos, siquiera los 
sexagenarios y los que se hallen físicamente imposibilitados? ¿Puede ser elegido 
Alcalde cualquier concejal, aunque no sepa leer y escribir? 

Parece que estos son otros de los muchos descuidos en «que ha incurrido la 
ley, descuidos de gran trascendencia, que si bien han podido y debido subsanar
se por medio del reglamento para su ejecución, como este no se ha dictado ni 
lleva trazas de dictarse, tienen que dar ocasión á muchas cuestiones y á no po
cas consultas que las Diputaciones provinciales á quienes por el art. 71 del de
creto sobre el sufragio universal compete conocer de la validez de las elecciones 
y de las reclamaciones sobre incapacidades y excusas, habrán de resolverlas se
gún su criterio, puesto que la ley no ha establecido para ello una norma fija. 

Desde la Constitución de 1812 , que en su art. 3 1 8 estableció que no podría 
ser Alcalde, Regidor ni Procurador síndico ningún empleado público de nom
bramiento del Rey que estuviere en ejercicio, todas las leyes que sobre organi
zación y atribuciones de los Ayuntamientos se han dictado en España con
tienen la enumeración de las cuabdades que eximen de servir los cargos conce
jiles. Asi tenemos (aunque se prescinda de que en 2 2 de Agosto de 1 8 2 1 se 
dispuso que los empleados de todos los ramos de la administración y resguardo 
de la Real Hacienda, mientras estuvieren en actual ejercicio, no pudieran ser 
nombrados ni obtener los destinos de Ayuntamiento y municipales y de que en 
1 1 de Marzo de 1 8 3 0 se hizo aplicable la anterior disposición á los empleados 
de reglamento de la administración militar), que al expedir el decreto para el 
arreglo provisional de los Ayuntamientos en 2 3 de Julio de 1835 se establecía 
lo siguiente: 

Art. 16 . Para poder ser elegido individuo de Ayuntamiento se necesita: 
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Cuando el Gobernador de la provincia asista á la sesión 
del Ayuntamiento, la presidirá, sin voto. 

Art. 60. Los Ayuntamientos señalarán al principio de 
cada año los dias en que han de celebrar sus sesiones or
dinarias, que no podrán ser menos de una por semana. 

Saber leer y escribir. Este requisito queda dispensado para el cargo de Regido
res (a) basta el ano de 1840 en los pueblos que no excedan de 400 vecinos. 

Art . 17. No pueden ser elegidos para oficios de república: 
Los procesados criminalmente: los condenados en juicio á privación de obte

nerlos por el tiempo que exprese la sentencia. 
Los condenados á pena infamatoria. 
Los que se hallen bajo la vigilancia de la policía á virtud de una sentencia 

por el tiempo que esta exprese. 
Los declarados en quiebra. 
Los que han hecho suspensión de pagos. 
Los deudores á los fondos públicos como primeros y segundos contribuyentes 
Los deudores á rentas reales como segundos contribuyentes. 
Los que llevan en arrendamiento los abastos públicos como primeros obliga

dos ó como fiadores. 
Los tratantes por sí, ó por interpuesta persona, en regatonería del manteni

miento del común de su veeindad. 
Los parientes por consanguinidad ó afinidad de los individuos de Ayuntamien

to que no se renuevan, en cualquiera grado de línea recta, ó en el primero de la 
trasversal. 

Ar t . 19. Quedan exceptuados de obtener oficios de república: 
Los ordenados in sacris. 
Los individuos del ejército y armada en servicio activo. 
Los empleados en los diferentes ramos de Real Hacienda. 
Los que ejerzan cargos judiciales en los tribunales de Real jurisdicción ordi

naria ó en los privilegios, y los escribanos actuarios de los mismos. 
Los médicos, cirujanos, albéitares y boticarios que perciban salario del 

común. 

Los maestros de primeras letras y latinidad asalariados de los fondos del 

común. 
Los mayores de setenta años podrán excusarse de servir oficios de república. 
También por Real orden de 25 de Junio de 1836 se declaró que es incompati

ble el desempeño de todo empleo público con los oficios concejiles, y que en 
consecuencia los empleados que se hallaren en el caso de reunir ambas funciones, 
opten por la que los conviniere, dándose la otra por vacante. 

L a ley sancionada en Barcelona á 11 de Junio de 1810 y mandada publicar 
en 30 ds Diciembre de 1813 establece lo siguiente: 

Ar t . 18. E n los pueblos que pasen de 60 vecinos, se requiere como calidad 
precisa para ser Alcalde y Teniente de Alcalde, la de saber leer y escribir. Sin 

(a) Es decir, que para el de Alcalde n ó , y que no puede serlo el que carezca de él. 
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Art. 61. E l Alcalde podrá convocar á sesión extraor
dinaria cuando lo juzgue oportuno; y debe hacerlo siem
pre que se lo prevenga el Gobernador ó* Diputación de la 
provincia, ó lo reclame la tercera parte de los Concejales. 

Art. 62. En toda convocatoria para sesión extraordi
naria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en 

embargo, el Jefe político podrá dispensar esta circunstancia en los pueblos donde 
lo creyere necesario. 

Ar t . 19. No puede ser individuo de Ayuntamiento el que tenga alguno de 
los impedimentos siguientes: 

1. ° Ser arrendatario de los abastos y arbitrios de los pueblos ó su fiador. 
2. ° Ser arrendatario de los propios ó tierras arbitradas ó su fiador, siempre 

que su patrimonio no exceda del triple valor de la obligación ó fianza. 
Art . 20. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales: 

- l . ° Los ordenados in sacris. 
2. ° Los empleados públicos de cualquiera clase en activo servicio, ni los es

cribanos actuarios. 
3. ° Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó de la provincia. 
4. ° Los Senadores, Diputados á Cortes y Diputados provinciales por el 

tiempo que obtengan estos cargos. 
Ar t . 21. Podrán excusarse de servirlos mismos oficios. 
1. ° Los mayores de sesenta y cinco años. 
2. ° Los Senadores, Diputados á Cortes y Diputados de provincia, hasta un 

año después de haber cesado en sus cargos. 
L a ley de 8 de Enero de 1815 dispone lo siguiente: 
Art . 2!. E n los pueblos que pasen de 60 vecinos, se requiere como cualidad 

precisa para ser Alcalde y Teniente, la de saber leer y escribir. Sin embargo, el 
Jefe político podrá dispensar esta circunstancia donde lo creyere necesario. 
• Ar t . 22. N o pueden ser Alcaldes ni individuos de Ayuntamiento: 

1. ° Los ordenados in sacris. 
2. ° Los empleados públicos en activo servicio. 
3. ° Los que perciban sueldo de los fondos munieipales ó provinciales. 
4. ° Los Diputados provinciales por el tiempo que obtengan estos cargos. 
5. ° Los arrendatarios de los propios, arbitrios y abastos de los pueblos, y sus 

fiadores. 
Ar t . 23. Podrán excusarse de servir los mismos oficios: 
1. ° Los mayores de sesenta años y los físicamente impedidos. 
2. ° Los Diputados á Cortes y Diputados de provincia hasta un año después 

de haber cesado en sus cargos. 
L a misma ley municipal de 1856 de que es copia, aunque incompleta y muti

lada, la que comentamos, establece á este propósito lo siguiente: 
Art . 37. Son elegibles para Alcaldes y regidores todos los vecinos electores. 

E n los pueblos en que no se paguen contribuciones directas, lo serán todos los 
vecinos no incapacitados. 

Exceptúanse en uno y otro caso: 
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ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro 
en la misma sesión. 

Art. 63. Toda sesión con carácter de ordinaria fuera 
de los dias señalados conforme al art. 60 de esta ley, así 
como cualquiera extraordinaria no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstancias que previene 

1. ° Los empleados activos que ejercieren cargo ó comisión con sueldo ú otras 
obvenciones del Gobierno, de la provincia ó del municipio. 

2. ° Los oi'denados in sacris. 
3. ° Los que cesaren en el cargo de Alcalde ó Regidor, sin un año de 

hueco. 
l.° Los Senadores, Diputados á Cortes y provinciales. 
5.° Los que al tiempo de verificarse las elecciones fuesen abastecedores ó 

contratistas de algún ramo ó servicio municipal, ó arrendatarios de las fincas de 
propios. 

Art . 38. No son elegibles para Alcaldes los que no supieren leer y es
cribir. 

Art. 39. Podrán excusarse, aunque fuesen elegidos: 
1. ° Los mayores de setenta años. 
2. ° Los impedidos físicamente. 
3. ° Los que hubiesen sido Senadores ó Diputados á Cortes ó provinciales, 

durante el año que siga á la espiración de aquel cargo. 
éi° Los Regidores que fuesen reelegidos. 
Además de esto existen multitud de disposiciones aclaratorias en el mismo 

sentido ; y así tenemos que los retirados del ejército y armada pueden eximirse 
de servir los cargos municipales (Reales órdenes de 21 de Marzo y 11 de Abril 
de 1816, 9 de Julio de 1817 y 11 de Octubre de 1818): que tienen la misma 
facultad los matriculados de marina (Real orden de 1.° de Febrero de 1816); y 
finalmente, que están incapacitados para ser individuos de Ayuntamiento, los 
Maestros de postas, los Carteros (Real orden de 25 de Marzo de 1816), los Es
tanqueros (Real orden de 1 de Abril de 1816), los Depositarios de los Gobiernos 
políticos, los Administradores principales de bienes nacionales (Real orden de 10 
de Julio de 1817), los Administradores de lotería* (Real orden de 16 de Abril 
de 1850), los Escribanos titulares y de Juzgados (Reales órdenes de 7 de No-
viembrey 9 de Diciembre de 1853), los Jueces de paz suplentes (Reales órdenes 
de 13 de Marzo de 1857 y 21 de Abril de 1861), los Registradores de hipo
tecas ó de la propiedad (Real orden de 25 de Abril de 1862), los Relatores y 
Escribanos de Cámara de las Audiencias (Real orden de 15 de Marzo de 1861), 
los Expendedores de Bulas de la Santa Cruzada (Real orden de 27 de Setiembre 
de 1853), y otros más que no citamos por no hacer esta nota demasiado exten
sa; siendo muy de notar que la ley que comentamos no haya tenido en cuenta 
estas exenciones y que se haya limitado á las que en un principio dejamos ex
puestas y se hallan consignadas en el decreto sobre ejercicio del sufragio uni
versal, dando con estas omisiones pretesto para que se susciten dudas, cuya re
solución ha de producir mucho trabajo, y lo que es más, pérdida considerable 
de tiempo. 
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el art. 61, ó en que se tratare de un asunto no anunciado 
en la convocatoria, es nula y de ningún valor, y nulos 
también los acuerdos en ella tomados. 

Art. 64. Para que baya sesión y sean válidos los acuer
dos de los Ayuntamientos, se requiere la presencia de la 
mitad más uno délos Concejales (1). 

Art. 65. Se entiende acordado lo que votaren la mitad 
más uno de los Concejales presentes en sesión (2). 

Art. 66. Los Alcaldes y Regidores tienen todos voz y 
voto en los acuerdos de los Ayuntamientos, y serán res
ponsables por las resoluciones que se tomen y apoyen con 
su sufragio. 

(1) Es decir, que mientras no se reúna la mitad más uno de los Concejales, 
ni el Presidente puede declarar abierta la sesión, ni por consiguiente se puede 
tratar sobre ningún asunto ni adoptar acuerdo alguno. No falta algún comenta
dor de esta ley que baya dicho que aun cuando no se reúna el número de Con
cejales que la ley exige pueden deliberar los que concurran; pero nosotros es
tamos en que no debe ser así, puesto que del contesto de este artículo se des
prende bien claramente que no puede haber sesión, es decir, que no puede ha
cerse nada mientras no se reúnan la mitad más uno de los individuos que com
ponen el Ayuntamiento. 

Nuestra opinión es que cuando esto suceda el Presidente debe esperar el tér
mino que prudencialmente le parezca conveniente, que puede ser de treinta y 
cinco ó cuarenta minutos, trascurridos los cuales, si no ha concurrido el núme
ro de Concejales que la ley exige para que pueda haber sesión, debe darla por 
intentada y no realizada, haciendo que el Secretario lo consigne en el libro de 
actas, con expresión de los concurrentes y disponiendo que se cite de nuevo 
para el dia siguiente. 

(2) Este artículo confirma la opinión que hemos emitido en la nota anterior: 
para celebrar sesión se necesita indispensablemente la mitad más uno de los in
dividuos que componen el Ayuntamiento, ó lo que es igual, la mayoría absoluta 
del Municipio, que ya representa suficientemente la colectividad de los intereses 
locales; y para que sea válido lo que en la sesión se acuerde, es necesaria la mi
tad más uno de los votos presentes, ó sea la mayoría absoluta de los concejales 
que concurran á la sesión. 

L a ley sancionada en Barcelona á 14 de Julio de 1810 en su art. 51 y la 
de 8 de Enero de 1815 en el 61 declaran también que no se consideraría legí
timamente reunido el Ayuntamiento, ni serian válidos sus acuerdos á no estar 
presentes la mitad más uno de los individuos que le compusieran; pero am
bas fueron más previsoras en esta parte, y establecieron que si intimados para 
asistir á sesión los Concejales se negase á hacerlo la mayoría, los que concur
riesen podrían despachar los negocios ordinarios más urgentes, y si no concur
riese ninguno, el Alcalde resolvería por sí, dando en ambos casos parte al Jefs 
político para la determinación á que hubiere lugar; pero el art. 65 de la que 


